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Urge ANUIES a SEP a revisar política de financiamiento 
Jorge Medina Viedas  
 
En el espacio de análisis SEP-ANUIES las universidades expresaron sus inquietudes en cuanto al ámbito 
presupuestal. En el espacio de análisis SEP-ANUIES las universidades expresaron sus inquietudes en cuanto 
al ámbito presupuestal.  
 
El diálogo franco y cordial no eliminó la desesperación y el desencanto. Y es que los rectores y los directores 
de las instituciones de educación superior públicas del país hace años que viven en la incertidumbre.   
En este año 2013 la  situación se agravó:  la viabilidad de una veintena de universidades públicas está en  
riesgo.   
 
Ante estas circunstancias y las inciertas perspectivas presupuestales para el 2014,  el Secretario General de la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, ANUIES, Enrique Fernández 
Fassnacht, urgió a las autoridades de la Secretaría de Educación Pública, SEP, encabezadas por el titular de 
la dependencia federal, Emilio Chuayffet Chemor, “a abrir un espacio de análisis SEP-ANUIES para avanzar 
en el establecimiento de una política de financiamiento de la educación superior con visión de Estado”. 
 
En un diálogo sostenido en las oficinas de la SEP, Fernández Fassnacht, al hablar en nombre de los rectores y 
directores, señaló que para el conjunto de universidades públicas estatales para este 2013, “se requiere de 
una ampliación de 2 mil 200  millones de pesos, con lo que se atendería el incremento salarial, la nivelación del 
salario mínimo general de la carrera docente, la actualización de la prima de antigüedad, las nuevas plazas 
académicas y algunos gastos de operación, los cuales han sido cubiertos por las instituciones con recursos 
propios”. 
 
El planteamiento de los rectores a través de la ANUIES, hizo referencia  también a las  necesidades 
presupuestales que en estos rubros enfrentan las universidades federales. 
 
En el primer encuentro de este tipo que sostiene el secretario Chuayyfet con un grupo amplio de rectores y 
directores de las instituciones de educación superior de la ANUIES,  con respecto del presupuesto para 2014 
que está a un mes de presentar el Ejecutivo a la Cámara de Diputados,  Fernández Fassnacht, expresó el 
temor de rectores y directores de las instituciones de educación superior de que como en ejercicios 
presupuestales anteriores,  “los anteproyectos de presupuesto que integran las diversas dependencias 
relacionadas con la educación superior, tanto para las universidades como para las instituciones tecnológicas, 
vuelvan a ser inferiores a las necesidades que plantean las casas de estudio, derivado de las disposiciones y 
los techos presupuestales que se establecen cada año por la SHCP”.  
 
A su vez, en la reunión ANUIES-SEP, Fernández Fassnacht, expresó en representación de los rectores 
universitarios que, los fondos de financiamiento extraordinario, “no obstante los importantes impactos que han 
tenido dichos fondos en la consolidación de las universidades, se ha generado, para su administración y  
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ejercicio, una excesiva carga burocrática en el gobierno Federal y en las propias universidades, que requiere 
ser revisada en aras de la simplificación de los procesos”, dijo. 
 
  Para 2014, advirtió el Secretario General de la ANUIES, habrá una fusión de distintos programas 
presupuestarios que apuntan a esta dirección. Sin embargo, esperamos que la reducción de los programas no 
vaya acompañada de la reducción de los recursos, tal como sucediera en 2010, lo que incidió 
desfavorablemente en la continuidad de proyectos de ampliación de oferta y de mejoramiento de la calidad, 
dijo. 
  
El dilema del cabildeo  
 
En este sentido, Enrique Fernández, señaló que en la reunión celebrada con el ahora Secretario de Hacienda 
se anunció que se procuraría que para 2014, el presupuesto de educación superior se elaborara de manera tal 
que no fuera necesario el cabildeo posterior en el Congreso de la Unión.  
 
Si bien coincidimos en que no es deseable continuar con la misma dinámica de cabildeo y negociación 
presupuestal en la Cámara de Diputados, proceso que deja amplios márgenes a la discrecionalidad política, 
consideramos que para evitarla se requiere que el Ejecutivo presente un proyecto de presupuesto suficiente 
para la educación superior en su conjunto y para cada una de las IES que lo conforman.  
 
Debido a que es sano romper con la dinámica de presentación de proyectos insuficientes por parte del 
Ejecutivo para que los diputados los compensen por medio de ampliaciones, pero es necesario instaurar un 
nuevo esquema de financiamiento y una nueva dinámica para la integración del presupuesto. 
 
Uno de los problemas que de manera reiterada señalan los rectores es el relacionado con el proceso de 
entrega de los recursos federales de los fondos extraordinarios a las universidades, a través de los respectivos 
gobiernos estatales.  
 
A juicio de los rectores, esta triangulación dificulta y retarda las gestiones y la disposición de los recursos 
federales, por lo que se solicita que las autoridades de la SEP intervengan ante la SHCP para realizar las 
reformas legales necesarias a fin de que los recursos de los programas presupuestarios aprobados en el PEF 
sean entregados directamente a las universidades públicas correspondientes. Ello facilitaría enormemente su 
gestión institucional y financiera y evitaría los retardos en el ejercicio presupuestal de acuerdo con los 
calendarios establecidos.  
 
En la reunión, Fernández Fassnacht, apuntó que la ANUIES, junto con los rectores de las universidades 
públicas, desde hace más de una década ha realizado actividades de gestoría y de negociación con diferentes 
actores, con relación al presupuesto de las universidades.  
 
En la Cámara de Diputados, dijo, se ha logrado en doce años ampliaciones presupuestales en educación 
superior, superiores a 63 mil millones de pesos, recursos que han contribuido a atender las necesidades de un  
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sistema de educación superior cada vez más grande y con mzejores indicadores de calidad académica, 
planteó al Secretario de Educación Pública, Enrique Fernández.  
 
Ratifican IES compromiso con la transparencia  
 
Si bien el financiamiento de la educación superior ha sido uno de los temas centrales para la ANUIES a lo 
largo de su historia de más de sesenta años, también es cierto que la Asociación ha propuesto a los diferentes 
gobiernos de la República políticas, estrategias y acciones para el fortalecimiento de ese nivel educativo, del 
mismo modo las IES se han comprometidos con la transparencia con la que utilizan los recursos. 
 
 En los últimos tres lustros, ante las cambiantes condiciones políticas y la emergencia de nuevos retos  y 
desafíos de la educación superior –entre los cuales puede mencionarse la expansión y diversificación 
educativa en los niveles medio superior y superior, la creciente demanda de ingreso, la desconcentración 
territorial de la oferta y el reclamo social por el mejoramiento de la calidad–, la ANUIES ha mantenido la 
comunicación con las autoridades de la SEP para proponer soluciones que mejoren la calidad y pertinencia de 
la educación superior y avanzar en la resolución de los problemas presupuestales que enfrentan las 
universidades públicas, dijo Enrique Fernández en la reunión.  
 
“Las propuestas en materia de financiamiento formuladas por nuestra Asociación han quedado reflejadas en 
diversos documentos, en los cuales se ha enfatizado que la transición hacia nuevas políticas públicas para la 
educación superior exige nuevos esquemas de financiamiento que permitan destinar los recursos necesarios 
para abatir los rezagos más urgentes, que brinden certidumbre a la planeación de las instituciones, estimulen 
la corresponsabilidad de todos los actores involucrados, y mejoren la eficiencia, eficacia, transparencia y 
rendición de cuentas en la aplicación de los recursos públicos”, manifestó el Secretario General de la ANUIES.  
 
Esta institución que agrupa a las más importantes universidades de México, ha sostenido que una política para 
el financiamiento de la educación superior con visión de Estado, requiere realizar reformas a la normatividad 
aplicable a nivel federal en materia educativa y presupuestal para, entre otras cosas, posibilitar presupuestos 
de carácter plurianual en educación superior, dijo Enrique Fernández.  
 
En el inicio de una nueva administración federal, los directivos de las instituciones de educación superior 
afiliadas, particularmente los rectores de las universidades públicas, han externado a la Secretaría General 
Ejecutiva de la ANUIES diversas preocupaciones relacionadas con la política presupuestal hacia las casas de 
estudio.  
 
La primera de ellas se refiere a la forma como se integró y aprobó el presupuesto correspondiente a 2013 y la 
falta de inclusión de los recursos para los incrementos salariales del año y la atención a nuevas necesidades. 
Desde el proceso de formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, la ANUIES 
intercambió información con las autoridades de la SEP, con el propósito de que en el proyecto presupuestal 
para cada una de las universidades estuvieran consideradas sus nuevas necesidades y los recursos de la 
política salarial. Una vez conocidas las estimaciones que desde la SHCP se hacían para la determinación de  
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los proyectos presupuestales, la ANUIES planteó a funcionarios de la Subsecretaría de Egresos que los 
recursos considerados resultarían  insuficientes, dijo Fernández Fassnacht. 
 
Transcurridos siete meses del año fiscal, los rectores de las universidades públicas han manifestado en el 
seno de la ANUIES y a las autoridades correspondientes en la SEP y la SHCP, la necesidad de que a la 
brevedad se autorice una ampliación presupuestal para cubrir el incremento salarial del año que comenzó a 
otorgarse en muchas universidades con recursos propios a partir del mes de febrero. “De no materializarse 
esta ampliación, se verán afectadas las finanzas universitarias, se incurrirá en un mayor déficit presupuestal y 
se dejarán de atender los compromisos laborales pactados con las organizaciones sindicales, con las posibles 
implicaciones sociales y políticas”, advirtió el representante de la asociación que integra a las IES del país. 
 
En este sentido, el Secretario General de la ANUIES se comprometió a “reforzar las políticas, mecanismos e 
instrumentos institucionales de transparencia y rendición de cuentas que mejoren el seguimiento y monitoreo 
de los esfuerzos realizados por cada institución para incrementar y diversificar la oferta educativa, fortalecer el 
desempeño académico, elevar la producción científica y cultural, y estrechar la vinculación con las 
necesidades sociales y económicas del entorno territorial”, aseguró. 
 
Por lo anterior, la ANUIES emplazó a la SEP a sostener un espacio de análisis que tome en cuenta las 
necesidades financieras de las IES para afrontar los retos de salarios y prestaciones académicas, así como los 
desafíos que tienen que ver con la calidad y la cobertura universitaria. 
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Inconformidad y decepción de rectores 
Héctor Martínez Rojas 

 
La incertidumbre en el presupuesto para el 2014 que tienen las universidades federales, llevó al secretario 
General de la ANUIES, Enrique Fernández Fassnacht, a urgir a las autoridades de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), encabezadas por el titular de la dependencia educativa, Emilio Chuayffet Chemor, “a abrir un 
espacio de análisis SEP-ANUIES para avanzar en el establecimiento de una política de financiamiento de la 
educación superior con visión de Estado”. 
 
Entrevistado por Campus, el rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Juan Eulogio Guerra Liera 
señaló que los problemas económicos que enfrentan las IES federales, redundan en la calidad del servicio 
educativo que prestan, así como en las posibilidades de ampliación de matrícula universitaria. “La reunión con 
el secretario fue muy protocolaria y algunos rectores salieron decepcionados, con una especie de sinsabor por 
no haber encontrado las respuestas que buscaban con respecto a la ampliación del financiamiento”, comentó 
Juan Eulogio Guerra. 
 
Entrevistado por separado, el rector de la Universidad Veracruzana (UV), Raúl Arias Lovillo, compartió la 
opinión del rector de la UAS, al señalar que “hubo un desencanto en el ambiente de la reunión”, aunque 
destacó que en el plano discursivo, Chuayffet Chemor, reiteró el compromiso de la actual administración por 
alcanzar el 40 por ciento de cobertura universitaria. 
 
Al respecto, el mismo titular de la SEP habría reconocido que dicho incremento de la cobertura será difícil de 
alcanzar,  “de no existir un financiamiento certero hacia las universidades públicas mexicanas”. 
Esto significa que habrá una subordinación del incremento al financiamiento de las universidades a la próxima 
reforma hacendaria, comentaron Arias  Lovillo y Guerra Liera. 
 
Por su parte, el rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), José Manuel Piña Gutiérrez, 
indicó que Chauyffet fue claro al asegurar que hay un problema fiscal, por lo que no hay muchos recursos para 
este 2013, por lo que las universidades federales tendrán que hacer frente a sus retos como instituciones 
educativas con el presupuesto asignado, pero advirtió que de continuar las cosas así, en el 2014 “la crisis va a 
estallar”. 
 
Asimismo, el rector de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), Jorge Olvera García, señaló 
como “necesario que la Cámara de Diputados tome en consideración los retos que tiene la entidad más 
poblada del país, afectada por un trato inequitativo en la asignación de recursos, a pesar de ser una de las 
entidades que más aporta al Producto Interno Bruto nacional” dijo. 
 
En un comunicado, el Rector de la UAEM, señaló que “a pesar de que el estado de México es la segunda 
economía más importante del país, al aportar 9.29 por ciento del Producto Interno Bruto nacional, el trato que 
le dispensa la Federación a la hora de repartir los subsidios en materia de educación e infraestructura 
educativa lo coloca prácticamente en los últimos lugares”, dijo. 
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Inequidad presupuestal afecta desarrollo de los mexiquenses 
Redacción Campus  

 
La inequidad presupuestal con la que es tratado el estado de México por parte de la Federación ha derivado en 
un notorio rezago en renglones como la inversión en obra pública, servicios de seguridad, transporte, salud y 
educación, así como servicios de atención al público para la realización de trámites, afirmó el rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México (Uaemex), Jorge Olvera García. 
 
Al término de la Reunión de Trabajo SEP-ANUIES para el Financiamiento 2013 y Presupuesto 2014, que 
encabezó el secretario de Educación del Gobierno Federal, Emilio Chuayffet Chemor, y en la que se dieron cita 
rectores de todas las universidades del país, Olvera García aseveró que el ritmo de crecimiento del Estado de 
México implica también una creciente demanda de bienes y servicios públicos para atender las necesidades de 
su sociedad.  
 
En este sentido, Jorge Olvera García consideró que la insuficiencia financiera obstaculiza una mayor eficacia 
para respondezr a las demandas sociales y a las necesidades de impulso al desarrollo socioeconómico y 
territorial de la entidad, a pesar de los mecanismos de austeridad y racionalidad presupuestal implementados. 
 
Por lo anterior, precisó, es necesario que la Cámara de Diputados tome en consideración los retos que tiene la 
entidad más poblada del país, afectada por un trato inequitativo en la asignación de recursos, a pesar de ser 
una de las entidades que más aporta al Producto Interno Bruto nacional. 
 
“A pesar de que el estado de México es la segunda economía más importante del país, al aportar 9.29 por 
ciento del Producto Interno Bruto nacional, el trato que le dispensa la Federación a la hora de repartir los 
subsidios en materia de educación e infraestructura educativa lo coloca prácticamente en los últimos lugares”. 
 
Esta situación, recalcó, es inaceptable para una entidad que cuenta con el sistema educativo de nivel superior 
más grande de la República Mexicana, con una matrícula de alrededor de 339 mil alumnos, lo que equivaldría 
a la matrícula que atienden 10 entidades federativas; “eso nos da una idea del tamaño del reto”, afirmó. 
 
Sobre la revisión al financiamiento educativo anunciada por el presidente Enrique Peña Nieto, en el contexto 
de la Reforma Hacendaria, el rector de la Uaemex celebró la disposición del Gobierno Federal para realizar 
una revisión a fondo, ya que —dijo— efectivamente, el actual esquema propicia severas desigualdades entre 
las entidades.  
 
Al respecto, Olvera García detalló que la Universidad Autónoma del Estado de México requerirá una 
ampliación presupuestal de por lo menos 666 millones de pesos de recursos federales, para abrir el año 
entrante 20 mil espacios a los jóvenes que buscan una oportunidad de cursar estudios universitarios en el nivel 
medio y superior. 
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Esta es la razón, señaló, por la cual junto con este incremento de recursos, la institución solicitará al Congreso 
de la Unión un trato presupuestal más equitativo, a fin de atender el rezago educativo de una entidad en la que 
sólo seis de cada 10 jóvenes estudian bachillerato y sólo dos de cada 10 acceden al nivel superior. 
El estado de México requiere un trato presupuestal equitativo, que permita brindar a los mexiquenses la 
posibilidad de tener una mejor calidad de vida, sobre todo en rubros como el de la salud y, por supuesto, el 
educativo, reiteró Jorge Olvera García. 
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El titular de la SEP “se asumió como un colega”, consideran 
 

Positiva, la reunión con Chuayffet por la claridad de nuestra 
petición: Anuies 
Ariane Díaz 

  
En la reunión que sostuvo la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(Anuies) con el secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor, el pasado martes, se dio un 
balance positivo, ya que hubo “claridad” en la petición de los rectores sobre la importancia de un cambio 
estructural en el financiamiento a la educación superior pública y “la unidad que muestra la Anuies en este 
momento”, consideraron asistentes al encuentro. 
 
Los rectores pidieron tener certidumbre del incremento salarial para este año, insistieron en los presupuestos 
multianuales y demandaron un análisis de los recursos extraordinarios “que iniciaron muy bien, pero ya no se 
adaptan a las condiciones actuales”, señaló Salvador Jara Guerrero, rector de la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo. 
 
“Quedó claro que a todos los rectores nos gustaría dedicarnos más a la academia, y la verdad es que en este 
momento la mayoría del tiempo lo destinamos a gestión financiera”, añadió. 
 
Entre las solicitudes también está que se hagan modificaciones reglamentarias a efecto de que los recursos 
extraordinarios no lleguen a los gobiernos de los estados, sino directamente a las universidades. 
 
En el encuentro “quedó de manifiesto que de acuerdo con la actualización de las estimaciones realizadas, para 
el conjunto de universidades públicas estatales se requiere de una ampliación presupuestal para este año de 2 
mil 200 millones de pesos, con lo que se atenderá el incremento salarial, la nivelación del salario mínimo 
general de la carrera docente, la actualización de la prima de antigüedad, las nuevas plazas académicas y 
algunos gastos de operación”, detalló la Anuies. 
 
Asistentes a la reunión saludaron la respuesta del titular de la Secretaría de Educación Pública, quien “se 
asumió prácticamente como un colega” y manifestó el compromiso de apoyar a los titulares de las instituciones 
de educación superior en la solicitud de este presupuesto complementario, además del proyecto de 
presupuesto para el año siguiente. 
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Crecería en 20 mil lugares hasta llegar en 2017 a 65 mil espacios en las cinco sedes 
 

Ofrece el rector Vega y León incrementar matrícula en la UAM 
En la toma de posesión oficial señaló que establecerá una “gobernanza colegiada horizontal” y que el reto 
urgente es continuar las edificaciones y equipamiento en Lerma y Cuajimalpa 
 
Ariane Díaz 

  
Al tomar posesión oficial como rector general de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), Salvador 
Vega y León se comprometió a incrementar la matrícula durante su periodo (2013-2017) en 20 mil lugares, 
hasta llegar a 65 mil espacios en sus cinco unidades, principalmente en Lerma y Cuajimalpa. En la actualidad 
la UAM atiende a 45 mil alumnos de licenciatura y posgrado. 
 
En la ceremonia efectuada en la rectoría general, Vega y León sostuvo que para ello “habrá que establecer la 
ingeniería financiera que permita la creación de nuevas plazas docentes y contar a su vez con los espacios 
físicos indispensables”. 
 
En el caso de los posgrados, detalló, la matrícula puede ampliarse de 3 mil 400 a 5 mil estudiantes. 
 
El decimosegundo rector general de la UAM –designado el pasado 3 de julio por la junta directiva de esa 
institución– reiteró que establecerá una “gobernanza colegiada horizontal” toda vez que la Autónoma 
Metropolitana requiere un “nuevo estilo y mentalidad de gobierno”. 
 
El ex rector de la unidad Xochimilco definió como un desafío central impulsar un nuevo sistema de carrera 
académica que permita a los profesores “salidas de retiro adecuadas y dignas”, pues hoy la tercera parte de 
los profesores investigadores tienen más de 60 años y la edad promedio es de 55 años. 
 
“Es vital para el futuro de la UAM contar con un sistema de carrera académica que coloque correctamente los 
incentivos, reconozca las trayectorias actuales y futuras de los profesores y permita su adecuado desarrollo, 
considerando todas las funciones sustantivas. En el futuro habrá una propuesta, pero se hará en acuerdo a las 
opiniones de los profesores”, anunció. 
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En el acto protocolario de toma de posesión, el cual contó con la presencia de destacados miembros de la 
comunidad universitaria, Vega y León aseguró que promoverá las condiciones adecuadas para elevar la 
calidad de los procesos educativos y para ello habrá un uso más extenso de las tecnologías digitales, así como 
favorecer la formación didáctica de los profesores investigadores interesados en estos nuevos procedimientos. 
 
En cuanto a los alumnos prometió impulsar la movilidad estudiantil mediante convenios con universidades 
extranjeras y potenciar grupos de investigación. 
 
Además, la rectoría general procurará la gestión del incremento de las becas de asignación y hará lo necesario 
para mantener los precios y la calidad en los servicios de cafetería y fotocopiado, entre otros. 
 
Señaló como reto urgente en los próximos cuatro años continuar las edificaciones y equipamientos de las 
unidades Lerma y Cuajimalpa, así como las remodelaciones y adecuaciones de las unidades Azcapotzalco, 
Iztapalapa y Xochimilco. 
 
“Natural, que haya opiniones divergentes”: junta directiva 
 
En tanto, el director de la junta directiva, Carlos Mario Pallán Figueroa, resaltó que la designación “fue 
adoptada por unanimidad”. 
 
En entrevista posterior, a pregunta expresa sobre las inquietudes manifestadas por un grupo de académicos 
en torno a irregularidades en el proceso de designación, señaló que “es natural que haya opiniones 
divergentes” y destacó que la junta directiva actuó en el marco de la normatividad institucional. 
 
En julio pasado, académicos y estudiantes de la unidad Iztapalapa cuestionaron la legitimidad del proceso de 
auscultación que la junta llevó a cabo. 
 
“Cada candidatura fue examinada minuciosamente a la luz de los dos principios esenciales previstos en el 
propio reglamento de la junta: el bien de la universidad y las características personales de aquellos que 
llegaron a la fase final.” 
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Aumentar matrícula a 65 mil alumnos, meta en mi rectorado: Vega 
y León 
Reyna Paz Avendaño  

 
Incrementar a 65 mil alumnos la matrícula estudiantil de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) durante 
el periodo 2013-2017, así como establecer programa de retiro para los investigadores con más de 60 años de 
edad, promover convenios con universidades extranjeras y aumentar el número de becas Pronabes, son 
algunos de los retos que Salvador Vega y León, rector de esta universidad, resaltó ayer como prioritarios 
durante su toma de protesta. 
 
 En la ceremonia, efectuada en la Rectoría General de la UAM, señaló que es necesario incrementar el ingreso 
de alumnos del nivel superior en las unidades Cuajimalpa y Lerma, para que la matrícula crezca durante su 
periodo de gobernanza (2013-2017) a 65 mil estudiantes en las cinco unidades —actualmente es de 45 mil en 
licenciaturas y posgrados—. Sin embargo, en las dos unidades referidas, añadió, es necesario continuar con la 
construcción de sus edificios y equipamiento. 
 
“Para ello habrá que establecer la ingeniería financiera que permita la creación de nuevas plazas docentes y 
contar a su vez con los espacios físicos indispensables. En el caso de los posgrados, la matrícula puede 
ampliarse de 3 mil 400 hasta contar con 5 mil  estudiantes”, indicó. 
 
 Sobre la situación de jubilaciones de profesores e investigadores, comentó que el 30.5% de éstos tienen más 
de 60 años y la edad promedio es de 55.21 años, por lo que para posibilitar el sano proceso de renovación 
generacional procurará “contar con mecanismos que permitan salidas de retiro adecuadas y dignas para 
nuestros profesores”. 
 
Durante su discurso y acompañado de Carlos Pallán Figueroa, presidente en turno de la Junta Directiva de la 
UAM y de seis miembros más de dicha junta, Salvador Vega y León refirió que el reto de elevar la calidad de 
los procesos educativos implica la firma de convenios con universidades extranjeras y un mayor uso de 
tecnología digitales. 
 
“La rectoría tendrá que incrementar las condiciones de la movilidad, mediante una serie de planes que 
redunden en un mayor número de convenios con las universidades extranjeras, para que nuestros alumnos y 
maestros puedan realizar estancias en otros países y recibir en nuestras instalaciones a más estudiantes y 
profesores extranjeros”, apuntó. 
 
 Respecto de la inclusión de las nuevas tecnologías, dijo, se incorporarán a los planes y programas de estudio 
para ampliar el currículo de los universitarios, sin embargo, es un área que aún no está consolidada pero que 
se contempla dentro del plan de desarrollo institucional 2011-2024. 
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 La mayoría de los estudiantes, añadió, proviene de sectores medios de la población, situación, por lo que se 
comprometió a gestionar el incremento de becas de asignación (Pronabes) porque “es un mecanismo que ha 
mostrado su eficacia, siempre y cuando sea justo y proporcional”. En ese sentido, comentó que se mantendrán 
los precios de las cafeterías, fotocopiado, bibliotecas y centro de información en las cinco unidades. 
 
 GOBIERNO. Como parte de su propuesta de trabajo entregada a la Junta Directiva, Salvador Vega y León 
indicó que la rectoría necesita un estilo de gobierno colegiado en donde él estará obligado a cumplir sus 
funciones y mantenga relaciones fluidas con la Junta Directiva y el Patronato. 
 
“Estoy convencido de que una gobernanza colegiada horizontal respetuosa de las complejidades 
competenciales de la red de autoridades, posibilitará iniciar un proceso de cambio de mentalidad de gestión en 
el que nuestro profesor investigador, recupere su trascendental centralidad en nuestra vida  institucional 
cotidiana”, señaló. 
 
 Por último, el rector de la UAM dijo que el objetivo durante su administración será que esta universidad 
acreciente su prestigio en la sociedad y siga aportando egresados que hoy suman 130 mil, y anunció que con 
motivo de las cuatro décadas de actividad académica, la UAM festejará sus 40 años con actividades en sus 
planteles durante el mes de septiembre. 
 
 En el evento estuvieron presentes Enrique Cabrero Mendoza, titular del Conacyt; René Drucker Colín, 
secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación del DF; Mara Robles Villaseñor, secretaria de Educación del 
GDF; Armando Ahued Ortega, secretario de salud del DF; Eliseo Guajardo Ramos, rector de la Universidad 
Pedagógica Nacional; Lucia García Noriega y Nieto, titular de la Secretaría de Cultura del GDF y 
representantes de la Secretaría de Gobernación. 
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Proyecta UnADM ser la segunda universidad más grande de 
México  

Héctor Martínez Rojas  
 
La Universidad Abierta y a Distancia de México(UnADM), a un año de su creación, está proyectando 
convertirse en la segunda Institución de Educación Superior (IES) más grande de nuestro país, después de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en cuanto a número de estudiantes atendidos. 
 
Actualmente la UNAM atiende a 197 mil alumnos de licenciatura; y de acuerdo con el explorador de datos, 
Execum, la siguiente institución con mayor matrícula, hasta 2011, fue el Instituto Politécnico Nacional (IPN), 
quien sumó ese año a cien mil 452 estudiantes.  
 
Pero la UnADM, únicamente en su modalidad virtual, planea atraer a 100 mil estudiantes para septiembre 
próximo y a 200 mil para el 2018.Actualmente esta Institución se encuentra en un proceso de ajuste, pues aún 
no cuenta con infraestructura propia como universidad, hoy en día ocupa de manera provisional las 
instalaciones de lo que fuera la Torre de Banobras. 
 
Dentro de las carreras que actualmente se pueden encontrar ofertadas en la UnADM, se encuentran: 
Desarrollo Comunitario, Seguridad Pública, Administración de Empresas Turísticas, Gestión y Administración 
de PyMES, Mercadotecnia Internacional, Biotecnología, Energías Renovables, Tecnología Ambiental 
Matemáticas, Telemática, Desarrollo de Software, Logística y Transporte.  
 
Actualmente la UnADM cuenta con 75 mil alumnos inscritos, pero según datos de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), de estos, hay más de 10 mil inactivos, es decir, se encuentran inscritos formalmente en la 
institución pero no participan en las actividades de la plataforma de actividades.  
 
Una universidad para adultos  
 
Además de la deserción, uno de los principales retos que enfrenta esta institución para poder contribuir de 
manera más abundante en la cobertura en educación superior de nuestro país, es el perfil de los aspirantes, 
toda vez que, hasta el año pasado, cerca del 90 por ciento de los estudiantes, tenía más de 30 años. Es de 
recordar que la forma en la que se mide la cobertura universitaria, contempla típicamente a jóvenes entre 19 y 
23 años, edad habitual para realizar sus estudios universitarios.  
 
No obstante, de acuerdo con el rector de la UnADM, en la actual convocatoria estas cifras han cambiado y por 
lo menos el 30 por ciento de los más de 35 mil nuevos aspirantes, son menores de 24 años, entre los que 
destacan: un niño de 10 años, unas gemelas de 12 años, dos jóvenes de 15 y 16 jóvenes de 16 años; niños 
talento que según Francisco Cervantes, se les podrá atender de forma personalizada.  
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La Educación Superior Abierta y a Distancia, para el rector de la UnADM, constituye un área de oportunidad 
que poco a poco debe ir ganando credibilidad entre la población mexicana, debido a que la experiencia 
internacional revela día con día la consolidación de esta modalidad de estudios. 
 
Aún más, la introducción de las nuevas tecnologías a los salones de clases, hará una convergencia entre las 
modalidades presencial y a distancia, por lo que se plantean ciertas asesorías de manera presencial en 
carreras que así lo requieran.  
 
Otro de los mecanismos para consolidar a esta nueva universidad, será a través de las evaluaciones y 
certificaciones internacionales, a través de organismos como el Instituto Latinoamericano y del Caribe de 
Calidad en Educación Superior a Distancia (Caled); así como a través de la Red Internacional de Evaluadores 
de América Latina y Caribe, propuesta emanada de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe 
(UDUAL), según destacó en entrevista Francisco Cervantes. 
 
Finalmente es de resaltar que el financiamiento con el que cuenta la UnADM para el 2013 es de 250 millones 
de pesos, presupuesto que se buscará vaya incrementando a medida que la matrícula de estudiantes crezca. 
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Inaugura IPN Feria Internacional del Libro con la participación de 
350 casas editoriales  
Redacción Campus  
 
Con la participación de 350 casas editoriales que presentan más de 300 mil títulos, dio inicio la XXXII Feria 
Internacional del Libro del Instituto Politécnico Nacional (IPN), “FIL Politécnica 2013”, que tendrá como país 
invitado a Uruguay y en la que se espera una asistencia de más de 100 mil personas. 
 
La “FIL Politécnica” estará abierta del 16 al 25 de agosto en una superficie de 4 mil 500 metros cuadrados 
ubicada en la Unidad Politécnica para el Desarrollo y la Competitividad Empresarial (UPDCE), en Zacatenco, 
Delegación Gustavo A. Madero. 
 
Durante la ceremonia inaugural, la Directora General del IPN, Yoloxóchitl Bustamante Díez, y la presidenta del 
Consejo Directivo de la Sociedad General de Escritores de México (SOGEM), Marina Lorena de la Cruz 
Salazar Machain, suscribieron un convenio general de colaboración para impulsar proyectos a favor de los 
derechos de autor de investigadores, científicos e integrantes de la comunidad politécnica. 
 
Bustamante Díez destacó la importancia de revisar y fortalecer las políticas correspondientes al impulso de la 
lectura y la producción editorial, ya que sólo de esta manera, en el corto plazo, México podrá dejar de ocupar el 
penúltimo lugar en la lista de 108 países del Índice de Lectura a nivel mundial que dio a conocer la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 
Indicó que el Politécnico es la única institución en América Latina que cuenta con una feria de libro de carácter 
itinerante y ésta modalidad tiene el propósito de acercar los libros, así como otras manifestaciones académicas 
y culturales a un mayor número de personas. 
 
La titular del IPN precisó que el promedio de lectura entre la población mexicana es de apenas 2.8 libros al año 
por persona, de manera que la FIL Politécnica constituye una significativa aportación para crear nuevos 
lectores y compradores de libros. 
 
A su vez, la presidenta de la SOGEM, Marina Lorena de la Cruz Salazar Machain, expresó que el convenio 
suscrito con el Politécnico será la base de muchos otros convenios específicos mediante los cuales la 
infraestructura, recursos y proyectos mutuos, así como los derechos de autor, se verán fortalecidos. 
 
El Secretario de Extensión e Integración Social del IPN, Óscar Súchil Villegas, dijo que esta Feria del Libro 
representa un servicio público de interés nacional que ofrece esta casa de estudios al acudir, a través de la FIL 
Politécnica, a plazas abiertas y al encuentro directo con quienes  no tienen la costumbre y los usos de la 
literatura, de los libros y de la cultura en general. 
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La FIL Politécnica 2013 cuenta con un programa de actividades artísticas y culturales gratuitas para todas las 
edades, como conferencias, recitales, exposiciones, talleres, cine, bailes regionales, cuenta cuentos y un 
planetario móvil, entre otras. 
 
En la ceremonia de inauguración estuvieron presentes la Secretaria de Educación del Gobierno del Distrito 
Federal, Mara Robles Villaseñor; el presidente de la Casa de la Amistad de Uruguay en México, José Luis 
Detta Palacios, y el presidente de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, José Ignacio 
Echeverría. 
 
Por el Politécnico asistieron el Secretario General, Fernando Arellano Calderón; la Abogada General, Adriana 
Campos López, y el Director de Publicaciones, Francisco Ramírez Rodríguez. 
 
Más espacio para estudiantes en el IPN 
 
Al término de la inauguración, la Directora General del IPN lamentó no poder dar más cabida a estudiantes que 
aplican a la institución, una demanda que afecta a universidades en todo el país. Para Bustamante Díez, el 
Pilotécnico requiere un presupuesto de 14 mil millones 600 mil pesos, un aumento de más de mil millones de 
pesos a lo que recibe actualmente. 
 
De esta manera, “estamos solicitando es un incremento, porque de 2009 para acá hemos crecido en 16 mil 
estudiantes. Se dice fácil, pero es más que una universidad completa”.  
 
Y es que según cifras del Instituto, 90 mil 600 jóvenes presentaron examen de ingreso este año, aceptando en 
sus aulas a 24 mil de ellos, alrededor del 26 por ciento. Esta cifra se encuentra por debajo de la media 
nacional, de ahí la urgencia de aumentar la  inversión presupuestal en materia para infraestructura destinada a 
la formación profesional. 
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Natalia Gómez 
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BUAP, primera universidad en el país en cuerpos académicos  
Redacción Campus  
 

Que la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) se ubique como la primera universidad del país 
por su número de Cuerpos Académicos Consolidados y en Consolidación, 79 por ciento de ellos reconocidos 
por su calidad, refleja el invaluable trabajo de los académicos, afirmó el Rector de la institución, Alfonso 
Esparza Ortiz, durante la Ceremonia de Reconocimiento al Trabajo de Cuerpos Académicos de la BUAP 2013. 
 
“Mencionar cifras y porcentajes puede parecer sencillo, pero realmente el trabajo que hay detrás es invaluable 
y se lo debemos a nuestros académicos. Estamos muy orgullosos de ustedes por la labor que llevan a cabo, 
con su profesionalismo, vocación y entrega han puesto muy en alto el nombre de la BUAP”. 
 
En el Auditorio del Complejo Cultural Universitario, tras agradecer la presencia de Guillermina Urbano Vidales, 
Directora de Superación Académica de la Dirección General de Educación Superior Universitaria de la SEP 
Federal y acompañado de funcionarios de la BUAP, el Rector destacó los resultados del reciente proceso de 
evaluación. 
 
El último proceso de evaluación que promovió la SEP federal permitió mejorar el grado de consolidación de 29 
Cuerpos Académicos, 14 se ubicaron como Consolidados y otros 15 en Consolidación, también se ubicaron 
cinco nuevos cuerpos, tres de ellos ingresaron directamente como Consolidados. En este momento tenemos 
64 Cuerpos Académicos Consolidados, abundó el Rector. 
 
Destacó que su contribución consiste en desarrollar investigación básica y aplicada, generar publicaciones, 
tener registro de patentes, participación en foros y redes de investigación nacional e internacional; así como 
aportar en las siete áreas de conocimiento de la universidad. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 EMPRESAS 1 

 

 

 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 EMPRESAS 1 

 

    
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 1 14 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

http://www.unomasunomx.com/


                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 CAPITAL 33 

 
Armando Ahued y Mara Robles comenzaron ayer a promocionar la estrategia 
 

Impedirá GDF venta de comida chatarra en planteles del programa 
SaludArte 
Chefs internacionales realizarán los menús que recibirán los alumnos inscritos, anuncian 
 
Alejandro Cruz 

  
Como parte del programa SaludArte que implementará el Gobierno del Distrito Federal en 100 escuelas de la 
ciudad, bajo la modalidad de jornada ampliada, se impedirá la venta de comida chatarra tanto dentro como 
fuera de los planteles educativos seleccionados para la fase piloto de esta estrategia. 
 
El titular de la Secretaría de Salud, Armando Ahued Ortega, señaló que se pidió el apoyo a las autoridades 
delegacionales para que retiren los puestos de comida chatarra y fritangas que se instalen fuera de las 
escuelas. 
 
Por su parte, la titular de la Secretaría de Educación, Mara Robles Villaseñor, dijo que los niños recibirán en el 
plantel una alimentación rica y nutritiva, con menús realizados por chefs de renombre internacional, con el 
propósito de combatir el sobrepeso y la obesidad. 
 
Ayer, ambos funcionarios, acompañados del director del Instituto del Deporte, Horacio de la Vega, iniciaron la 
promoción del programa con el reparto de volantes, invitando a los padres de familia a inscribir a sus hijos al 
mismo. 
 
La estrategia contempla que, en un horario de 14:30 a 17:30 horas, los alumnos reciban clases de danza, 
teatro, música, canto y activación física, además de la atención de un médico general, una enfermera, y un 
odontólogo. 
 
Robles Villaseñor explicó que durante esta semana y la próxima se hará un trabajo de difusión del programa y 
se llevarán a cabo reuniones con los padres de familia, por lo que las actividades iniciarán de manera formal 
los primeros días de septiembre y serán inauguradas por el jefe de Gobierno del DF, Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, y por el titular de la Secretaría de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor. 
 
SaludArte, dijeron, se llevará a cabo en escuelas primarias de todas las delegaciones, aunque Iztapalapa, 
Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza, son las que concentran el mayor número de planteles elegidos, por 
encontrarse en zonas de alta marginalidad y con los niveles más bajos de aprovechamiento. 
 
Subrayaron que el programa durará todo el ciclo escolar y será avaluado por el Instituto Nacional de Salud 
Pública, con el propósito de que si da buenos resultados, la estrategia sea replicada en todas las escuelas de  
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la ciudad e incluso, subrayó, Ahued Ortega, se trata de un programa innovador que "puede volverse la punta 
de lanza para ser una estrategia nacional". 
 
Minutos después de las 7 horas, los funcionarios se presentaron en la escuela David G. Berlanga, ubicada en 
la colonia Tlaxpana, en la delegación Miguel Hidalgo, en la que, según las autoridades del plantel, ya se han 
inscrito al programa entre 500 y 600 alumnos. 
 
En total se prevé atender a más de 30 mil niños, a quienes se les realizarán estudios médicos como biometría 
hemática, química sanguínea y revisión de peso y talla, además de que se les enseñará la técnica de cepillado 
dental, aunado a las clases en artes y la activación física. 
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Condena la Coparmex las movilizaciones; responden a ‘‘posiciones mezquinas’’ 
 

No se reprimirá a mentores: Mancera 
Alma E. Muñoz, Alejandro Cruz, Ariane Díaz, Elizabeth Velasco y Juan Carlos Miranda 

  
El jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera, manifestó que ante las movilizaciones de 
maestros está garantizada la seguridad en la capital del país y reiteró que no se reprimirá a los mentores, pero 
pidió no hacer de la ciudad de México ‘‘un campo de batalla, sino un lugar de cruce de ideas, de 
razonamientos’’. 
 
Llamó a que no haya más brotes de violencia porque ‘‘no queremos confrontación’’, y dijo que se esperaba por 
la tarde la llegada de 25 mil mentores más, quienes se sumaron a los 12 mil que hasta ayer al mediodía 
estaban movilizándose en la capital. 
 
Finalmente, Mancera señaló que buscará ser un interlocutor entre las partes y para ello mantiene 
comunicación con el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. 
 
Mientras, en la Secretaría de Educación Pública (SEP) se confirmó que 14 escuelas de educación básica en el 
Distrito Federal (la mayoría en las delegaciones Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero) se sumaron al paro de 
labores convocado por la disidencia. 
 
Sobre el tema, Ricardo Bucio, presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), 
planteó que la SEP debe encontrar los elementos para que en la evaluación sobre el desempeño de los 
docentes se salvaguarden sus derechos laborales, sin detrimento del derecho a la educación. 
 
Por su parte, Juan Pablo Castañón, presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex), rechazó enérgicamente las acciones violentas de profesores que se oponen a la aprobación de 
las leyes secundarias de la reforma educativa. Dijo que la suspensión de clases y las movilizaciones 
responden a ‘‘posiciones mezquinas, clientelismos, culto al personalismo e intereses abiertos o velados de 
muchos grupos que prefieren salvar lo suyo aunque le vaya mal a México’’. 
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Denuncia la ALDF millonario desvío en programa de becas 
Bertha Teresa Ramírez 
  

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) presentó ante la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal (PGJDF) una denuncia de hechos contra quien resulte responsable por el desvió de 11 
millones de pesos del fideicomiso Fondo de apoyo a la educación y el empleo de las y los Jóvenes en el 
Distrito Federal, creado por la Comisión de Gobierno de ese órgano legislativo en 2010, para apoyar con becas 
a estudiantes de escuelas privadas y públicas. 
 
El diputado local, Cuauhtémoc Velasco informó que “se trata de una denuncia en contra de quienes manejaban 
el fideicomiso operativamente, que adulteraron documentos y sacaron 11 millones de pesos de los fondos que 
anteriormente estaban disponibles sin ninguna autorización para pagárselos a tres instituciones privadas”. 
 
Indicó que el 70 por ciento de los beneficiarios del extinto fideicomiso que era presidido por el entonces 
diputado local y actualmente federal Adolfo Orive eran escuelas privadas y el 30 por ciento públicas. 
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Diputados ofrecían sacarla de la discusión si se reiraba el ‘‘sitio’’ 
 

La Ley del Servicio Docente, moneda de cambio rechazada 
Enrique Méndez y Roberto Garduño 

  
Tras perder por primera vez el control de su sede, presionados por el magisterio disidente, los diputados 
federales ofrecieron ceder y retirar de la discusión de la primera sesión del periodo extraordinario el dictamen 
de reforma a la Ley del Servicio Profesional Docente. La promesa se diluyó por el rechazo tajante de los 
profesores al proyecto del presidente Enrique Peña Nieto para la evaluación obligatoria. 
 
Los mentores exigieron a los diputados echar atrás todo el paquete de leyes secundarias, a cambio de retirar 
el bloqueo que tendieron al Palacio Legislativo. Los diputados, sorprendidos y presionados por la movilización 
magisterial, convocaron a los dirigentes de las secciones 9, 22 y 18 de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación (CNTE) a solucionar el ‘‘sitio’’, como lo definió Manlio Fabio Beltrones (PRI). 
 
Reunidos en el hotel Holiday Inn Dalí –sobre Viaducto Miguel Alemán–, los coordinadores de PRI, PAN y PRD, 
Beltrones, Luis Villarreal y Silvano Aureoles, respectivamente, exhibieron ante los profesores la versión 
electrónica de la Gaceta Parlamentaria, en la que ya no existía en la agenda del orden del día el dictamen de 
marras. 
 
Mientras, el Palacio Legislativo de San Lázaro permanecía desolado: los más de 3 mil trabajadores de la 
Cámara fueron notificados para no presentarse a laborar. Los diputados se concentraron en distintos hoteles y 
restaurantes cercanos. 
 
Los panistas optaron por permanecer en el Camino Real del aeropuerto; los legisladores del sol azteca en un 
Sanborn’s y en un viejo cine de la delegación Venustiano Carranza, y los priístas en el hotel Riazor, el mismo 
que utilizaron en 1997 después de que el denominado G-4 (PAN, PRD, PT y Verde) le quitó al partido tricolor 
el control de la Cámara por primera vez en la historia. 
 
Al mediodía, los coordinadores de PRI, PAN y PRD acudieron al Holiday Inn, al que no convocaron al resto de 
las fuerzas políticas. Por la CNTE participaron el secretario de la sección 22 de Oaxaca, Rubén Núñez Ginés; 
el secretario general de la sección 9 del Distrito Federal, Francisco Bravo; el secretario de la sección 18 de 
Michoacán, Juan José Ortega, y otros 11 representantes del magisterio. 
 
Los diputados pusieron sobre la mesa de negociación el retiro del dictamen que modifica la Ley del Servicio 
Profesional Docente. Los maestros alegaron que no conocían la agenda. 
 
Tanto Manlio Fabio Beltrones como Villarreal les indicaron que en el mini iPad que uno de los profesores 
llevaba en la mano se podía consultar la versión electrónica de la Gaceta Parlamentaria. Una vez revisado el 
órgano de difusión de la Cámara, el PRI planteó que, retirado el dictamen, los maestros tenían que dar una  
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muestra de apertura al diálogo, retirarse de las calles que circundan al Palacio Legislativo o, al menos, permitir 
el acceso a diputados, reporteros y personal. 
 
Beltrones Rivera explicó en entrevista que sólo si se retiraba el bloqueo, los diputados podrían mantener su 
palabra de dejar fuera el dictamen porque, explicó, éste aún no tiene un amplio consenso, para incluirlo en otro 
eventual periodo extraordinario o ya durante el ordinario. 
 
Pero, acotó el legislador sonorense, de permanecer el bloqueo magisterial y tener que llevar la sesión a una 
sede alterna, algunos diputados podrían demandar que se aprobara ayer mismo. ‘‘El pleno es soberano, es el 
que decide y no permite presiones ni chantajes’’, atajó. Entonces los maestros pidieron tres horas para 
‘‘consultar con las bases’’. Casi a las dos de la tarde, concluido el encuentro, los coordinadores se retiraron a 
las reuniones con sus respectivos grupos. 
 
Terminado el plazo, y ante la negativa de los maestros, los diputados priístas se dirigieron en caravana –a la 
que policías le abrieron paso por Viaducto Miguel Alemán e Insurgentes– al Senado para la sesión de 
Congreso General, a la que citaron al Partido de la Revolución Democrática ‘‘de última hora’’, pero al sentirse 
agraviados los legisladores del sol azteca decidieron permanecer en el cine de la delegación Venustiano 
Carranza y no presentarse a la sede alterna. 
 
De esta forma, los diputados que fueron orillados a sesionar fuera del recinto parlamentario cambiaron de su 
posición de ceder a la de imponer el paquete legislativo secundario a la reforma a los artículos tercero y 73 de 
la Constitución. 
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Fue un acuerdo del pacto: Zambrano 
 

No se preveía discutir las 3 leyes secundarias 
Alma E. Muñoz 
  

La cúpula del Pacto por México acordó el martes por la noche que no hay condiciones para que en el actual 
periodo extraordinario de sesiones se pudieran discutir las tres leyes secundarias en materia de educación, por 
lo cual la Ley del Servicio Profesional Docente salió de la agenda legislativa. 
 
Jesús Zambrano, presidente en turno del consejo rector de ese mecanismo de concertación y dirigente 
nacional del PRD, manifestó ayer en entrevista que, junto con sus homólogos del PRI, César Camacho Quiroz; 
del PAN, Gustavo Madero, y el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, acordaron buscar los 
consensos, acuerdos y entendimientos necesarios para concretarlo. 
 
Como parte del esquema acordado, buscarán reunirse en las próximas horas con los dirigentes de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), independientemente de que él (Zambrano) 
se encontró anteayer con los maestros. 
 
Con ellos se comprometió a impulsar medidas que ayuden a distender la problemática suscitada por la 
aprobación, en la Comisión de Educación Pública de la Cámara de Diputados, de las tres leyes reglamentarias 
a la reforma educativa. 
 
‘‘Celebro que haya habido eco del gobierno federal, el PRI y el PAN’’, sostuvo Zambrano, quien, además, 
rechazó lo que Osorio Chong les dijo a los senadores perredistas de que esas normas fueron avaladas por los 
dirigentes partidistas en el seno del Pacto por México. 
 
‘‘El PRD no había suscrito, hasta hace apenas unos días, más que la Ley para el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. En las otras dos, la que tiene que ver con la creación del Servicio Profesional 
Docente y las reformas a la Ley General de Educación, el partido no había participado del consenso’’, precisó 
el dirigente. 
 
Declinó responder si el secretario de Gobernación faltó a la verdad o que sus dichos fueron para 
desestabilizar. ‘‘No, cada quien dijo lo que dijo y es responsable de ello’’, acotó. 
 
A los senadores del sol azteca les pidió que ‘‘no anden viendo espantos donde no hay’’, y les reprochó que no 
hubieran tomado el teléfono para preguntarle ‘‘si era cierto que estábamos suscribiendo las otras reformas; 
hubiera quedado muy claro que no’’, insistió. 
 
Tan es así, justificó Zambrano, ‘‘que anteanoche los diputados del PRD se pararon de la mesa de la Comisión 
de Educación porque el PRI y el PAN impusieron un dictamen por su propia cuenta’’ 
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México Evalúa se pronuncia contra la herencia y venta de plazas 
Cecilia Higuera  

 
El centro de análisis de políticas públicas México Evalúa destacó que dentro de las leyes secundarias en 
materia educativa debe permanecer un sistema de evaluación del magisterio tanto para el ingreso como para 
la promoción y permanencia en el servicio docente en educación básica y media superior, “en el cual se 
deberá establecer un mecanismo evaluativo multidimensional que contemple las circunstancias 
socioeconómicas diferenciadas que existen en el sistema educativo a lo largo del país”. 
 
A través de un comunicado de prensa, el organismo subrayó que con este sistema se lograría establecer “un 
dique institucional” y evitar que continúen prácticas contrarias al espíritu de la calidad educativa. 
 
 En este sentido, se pronunció en contra de mecanismos como la herencia y venta de plazas, “prácticas que 
lamentablemente han persistido en los sistemas estatales de educación pese a los concursos de selección 
magisterial implementados desde hace cuatro años por el gobierno federal”.   
 
Aunque se reconoció que los dictámenes de la legislación secundaria en materia educativa aprobados por la 
Comisión de Educación de la Cámara de Diputados “contienen avances muy importantes”, también se señaló 
que hay diversos aspectos que deben atenderse por los legisladores, “a fin de fortalecer un marco institucional 
favorable a la calidad educativa”. 
 
México Evalúa señaló las diferencias entre los procesos de selección y evaluación para directores y 
supervisores de educación básica, con los que se seguirán para el caso de personal en educación de nivel 
medio superior, por lo que sugiere a los legisladores “armonizar” ambos procesos y establecer que sus 
nombramientos sean por un periodo fijo, con posibilidad de reelección condicionada a una nueva evaluación. 
 
 También criticó que los futuros docentes que no participen en el proceso de evaluación o que reprueben tres 
evaluaciones consecutivas serán separados de su cargo, mientras que los maestros que ya están dentro del 
sistema educativo, sólo serán canalizados a administrativas para no violar sus derechos laborales, lo que, se 
criticó “contribuirá a mantener la fuerza corporativa y política de los sindicatos magisteriales y merma el espíritu 
que busca impulsarse desde la legislación secundaria a favor de la calidad educativa”. 
 
Asimismo, pide mayor transparencia en la información de las evaluaciones y darle máxima publicidad, para 
evitar la tentación de “opacidad” por los encargados de la evaluación docente y estudiantil. 
 
 Respecto a la permanencia de los integrantes de la junta del INEE, se calificó de excesivo, ya que pueden 
permanecer en su encargo 14 años “en caso de ser reelecto para un segundo periodo”, que contrasta con 
funcionarios del IFAI (7 años sin posibilidad de reelección) o el Ifetel (9  años no renovables), por lo que 
proponen incluir el criterio de renovación escalonada y se elimine la posibilidad de reelección. 
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 Ante tal situación, México Evalúa hizo un llamado a los legisladores que discutirán las reformas secundarias 
del sector educativo “para demostrar en los hechos su voluntad para establecer un marco jurídico adecuado, 
pese a la resistencia y presión de los grupos organizados que hasta hoy se han beneficiado a costa de la 
educación de nuestros estudiantes”. 
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Policías custodiarán a maestros; más de 2 mil 600 niños afectados: titular de Educación 
 

En Totolapan, 45 planteles cerrados por inseguridad 
Sergio Ocampo Arista 
Corresponsal 
 

Chilpancingo, Gro., 21 de agosto. La secretaria de Educación de Guerrero, Silvia Romero Suárez, informó que 
al menos 45 escuelas de San Miguel Totolapan no empezaron clases el lunes pasado por la violencia y la 
inseguridad; los maestros solicitaron custodia de policías municipales para llegar a los poblados. 
 
El 19 de agosto la funcionaria dijo desconocer la cifra de las escuelas y alumnos afectados. Este miércoles, en 
conferencia de prensa, reconoció que 45 escuelas de la sierra de San Miguel Totolapan no tuvieron 
actividades, en perjuicio de más de 2 mil 600 niños. 
 
“Esperamos que mañana se restablezcan (las clases) porque las autoridades municipales aceptaron la petición 
de los mentores”. 
 
La víspera, Gonzalo Juárez Ocampo, líder de la Coordinadora Estatal de Trabajadores de la Educación en 
Guerrero (Ceteg), denunció que en la zona serrana de los municipios de San Miguel Totolapan, Heliodoro 
Castillo y Apaxtla de Castrejón, en la Tierra Caliente, decenas de escuelas no iniciaron clases a causa de la 
inseguridad. 
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Ocho lesionados; suspenden clases en tres municipios y solicitan declarar emergencia 
 

Dañan temblores 483 viviendas, 44 escuelas y 11 hospitales en 
Guerrero 
Reportan estragos en cinco localidades y derrumbes en carreteras 
 
Trasladan a pacientes del Issste, el IMSS y de un centro de salud 
 
Este año, 536 movimientos telúricos en el estado 
 
Sergio Ocampo y Héctor Briseño 
Corresponsales 

 
Chilpancingo, Gro., 21 de agosto. Un sismo de seis grados Richter, ocurrido a las 7:38 horas de este día, 
provocó daños estructurales en viviendas y edificios públicos, entre ellos escuelas y hospitales de Acapulco, 
Chilpancingo y San Marcos. El gobierno suspendió clases en esos municipios para evaluar los estragos y el 
Ejército reubicó a decenas de pacientes de varios nosocomios. 
 
En reunión de emergencia, el Consejo Estatal de Protección Civil solicitó al gobierno federal la declaratoria de 
emergencia y desastre por las afectaciones en los tres municipios. 
 
Constantino González Vargas, subsecretario de Protección Civil del estado, explicó que el movimiento tuvo su 
epicentro 18 kilómetros al oeste de San Marcos. A lo largo del día se reportaron 177 réplicas, la mayor de ellas 
de 5.6 grados, a las 8:02 horas. 
 
Protección Civil estatal reportó ocho personas lesionadas, todas en Acapulco, además de daños en 438 
viviendas, 44 escuelas, 11 hospitales, nueve edificios públicos y tiendas departamentales y una iglesia en ese 
puerto, además de Chilpancingo, San Marcos, Coyuca de Benítez, Zumpango y Florencio Villarreal. 
 
El Ejército evacuó el hospital Donato G. Alarcón de Ciudad Renacimiento, en la periferia de Acapulco. Los 40 
pacientes fueron llevados al viejo hospital, en una zona adjunta. 
 
Los pacientes del hospital del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Issste), ubicado en la avenida Ruiz Cortines, fueron desalojados, al igual que los de la clínica 9 del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y los del centro de salud de Hogar Moderno. En el hospital de 
Cancerología se encontraron cuarteaduras. 
 
Hubo derrumbes en la carretera libre México-Acapulco, cerca del poblado El Quemado, y en la carretera 
federal Acapulco-Chilpancingo. 
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Hubo afectaciones en 20 viviendas y edificios, entre ellos el hotel Holiday Inn ubicado en el bulevar de Las 
Naciones, en el Centro de Actualización Magisterial, en la Asociación Mexicana de Niños con Cáncer, en una 
tienda del Issste y en las oficinas de Secretaria de Finanzas en el puerto de Acapulco. 
 
Asimismo se reportaron daños en cuatro escuelas y cuarteaduras en siete. En la Universidad Americana se 
rompieron los cristales, lo mismo que en la iglesia ubicada en la calle Diego Hurtado de Mendoza. Además, se 
desplomaron 15 bardas, dos balcones y un árbol. 
 
En Chilpancingo, la mayoría de las aulas de la escuela primaria Simón Bolívar, en la colonia La Cima, tienen 
fisuras, y en la primaria Aarón M. Flores, en la colonia CNOP sección C, se desprendió parte del techo, lo 
mismo que en los hospitales comunitarios del Ocotito. 
 
En el aeródromo de la capital del estado, una barda se vino abajo en el hangar de la Procuraduría General de 
la República (PGR), y en el auditorio Sentimientos de la Nación cayeron varios plafones. 
 
Este año han ocurrido 536 sismos en Guerrero. 
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En respuesta al paro en Oaxaca padres toman secundaria 
Jorge A. Pérez Alfonso 
Corresponsal 

 
Villa de Etla, Oax. Padres de familia de la secundaria técnica 84 de esta localidad tomaron el plantel y 
anunciaron que junto con profesores que contratarán, impartirán clases a partir de este jueves a los más de mil 
alumnos de los turnos matutino y vespertino, en respuesta al paro de los profesores de la sección 22 del 
Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación (SNTE), que ayer cumplieron tres días de efectuar 
movilizaciones en la ciudad de México en contra de la reforma educativa y sus leyes complementarias. El 
vicepresidente del Comité de Padres de Familia de Villa de Etla, Sergio Robles Dávila, indicó que profesores 
de la sección 59 del SNTE acudieron a la secundaria para ofrecer sus servicios, pero faltan detalles para 
recibirlos, como la anuencia del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, y de autoridades 
municipales. Añadió que una tercera opción sería que el Ejército Mexicano impartiera clases. 
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El cerco evitó aprobar ahí las leyes secundarias de la reforma educativa 
 

Miles de maestros impiden que diputados sesionen en San Lázaro 
Los legisladores trasladaron el inicio de los trabajos al Senado y de ahí se fueron al Centro Banamex 
 
Laura Poy y Arturo Jiménez 

  
Miles de maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) cercaron la Cámara 
de Diputados en rechazo a la aprobación de las leyes secundarias de la reforma educativa, e impidieron que el 
periodo extraordinario de sesiones del Congreso se instalara en esa sede, lo que obligó a los legisladores a 
trasladar el inicio de los trabajos al Senado y de ahí continuar el proceso parlamentario de los diputados en el 
Centro Banamex. 
 
El bloqueo –que incluyó el perímetro del Palacio de Justicia Federal e instalaciones vecinas de la Secretaría de 
Seguridad Pública capitalina– comenzó desde las 4 de la madrugada de este miércoles en una ‘‘operación 
hormiga’’ del Zócalo a San Lázaro, y concentró a lo largo de la jornada entre 15 mil y 20 mil docentes 
inconformes de Oaxaca, Michoacán, Distrito Federal, estado de México, Veracruz, Morelos, Chiapas, Guerrero 
y Puebla, entre otros estados. 
 
En una acción coordinada, con la que por primera vez en los años recientes una protesta social logró impedir 
la instalación de una sesión extraordinaria del Congreso, los mentores disidentes acordaron mantener 
campamentos tanto en la Plaza de la Constitución como en la sede parlamentaria, luego de rechazar la 
propuesta de los diputados de liberar las instalaciones a cambio de no discutir la iniciativa de Ley del Servicio 
Profesional Docente, que normaría la recién aprobada reforma educativa. 
 
Los integrantes de la disidencia presentaron una contrapropuesta para desechar los tres dictámenes, es decir, 
la ya mencionada, la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, y la reforma a la Ley 
General de Educación, pues demandaron la convocatoria a una consulta nacional para una legislación 
consensuada. 
 
A las 4 de la madrugada, en los alrededores de San Lázaro ya se encontraban unos mil 500 profesores. Poco 
a poco fueron llegando pequeños grupos de 5, 10 y hasta 20 mentores, y parecía imposible que pudieran 
construir un cinturón humano que impidiera el ingreso no sólo de los legisladores, sino de todo el personal 
administrativo, de apoyo y de asesoría. 
 
Adentro de San Lázaro sólo se veían de vez en cuando algunos contingentes de la Policía Federal. Pero en la 
esquina de Congreso de la Unión y la calle Sidar y Rovirosa estaba medio centenar de elementos de 
seguridad, que al paso de las horas quedó también cercado por los miles de inconformes. 
 
Los que rompieron un poco ese flujo ‘‘por goteo’’ fueron los maestros de Michoacán, quienes después de las 9 
de la mañana arribaron en diez camiones para concentrarse en la parte sur del cerco. Algunos diputados, en  
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su afán por ingresar a la Cámara, incluso enviaban a sus choferes para tratar de mediar con los mentores su 
posible acceso, lo que era negado. 
 
Igual experiencia, pero sin chofer, vivieron secretarias, asesores, asistentes y personal de apoyo, entre otros, 
quienes debieron volver sobre sus pasos. 
 
El ‘‘traslado hormiga’’ comenzó desde el Zócalo a través de las calles que van al poniente, como Moneda y 
Corregidora, aunque un contingente de la sección 9 del Distrito Federal partió de 20 de Noviembre, dobló en 
Fray Servando y enfiló hasta avenida Congreso de la Unión, donde a las 11 horas se sumó a los que ya eran 
miles de manifestantes. 
 
En la Plaza de la Constitución sólo se habían quedado los laberintos de lonas y tiendas de campaña, los 
anafres con corundas michoacanas y tlayudas oaxaqueñas, las ollas de café y una retaguardia de 20 por 
ciento del magisterio disidente. 
 
Poco antes de las 11 de la mañana, Juan José Ortega Madrigal, líder de la sección 18 de Michoacán, 
confirmaba todo lo anterior. ‘‘Es una acción sin precedentes, no ha logrado ingresar ningún diputado, no se 
instalará la sesión extraordinaria. El presidente Enrique Peña Nieto debería tener un gesto de humildad y 
congruencia y no intentar imponer una reforma educativa que es rechazada por los maestros’’. 
 
En ese tono se dieron las declaraciones y participaciones en el mitin y las diversas microasambleas realizadas 
luego de la reunión en un hotel cercano a San Lázaro, entre la dirigencia de la CNTE e integrantes de la Junta 
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. 
 
Pese a que los legisladores abrieron un receso para que los líderes de la sección 22 de Oaxaca, Rubén Núñez 
Ginés; Francisco Bravo, de la sección 9, y el propio Ortega Madrigal consultaran con las bases magisteriales la 
propuesta ya citada, la respuesta fue contundente: la instalación de decenas de casas de campaña y lonas a 
todo lo largo del cerco, que incluía las avenidas Eduardo Molina, Emiliano Zapata, Congreso de la Unión, 
Cecilio Robelo e Ignacio Zaragoza. 
 
Mientras los legisladores acordaban la instalación del periodo extraordinario en la Cámara de Senadores, 
como sede alterna, en las mencionadas calles se realizaba una réplica de los campamentos del Zócalo. 
 
Mientras algunos maestros y maestras comían y otros realizaban nuevas mantas, dormían, leían o bordaban, 
unos más platicaban, recorrían el cerco o, como un grupo de jóvenes dentro de una enorme tienda, 
simplemente echaban relajo. Entre los nuevos carteles se leían consignas como: ‘‘Congreso, no tienes palabra, 
traicionas a tu pueblo’’. 
 
Hasta el cierre de esta edición, la dirección política de la CNTE se encontraba reunida en asamblea nacional 
representativa en las instalaciones de la sección 9 del Distrito Federal, atentos a las decisiones de los 
diputados en el Centro Banamex. 
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Apretujados, legisladores declaran instalado el extraordinario 
 

En el Senado, la primera sede alterna 
Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

  
Ante la imposibilidad de sesionar en el Palacio Legislativo de San Lázaro por el plantón que llevó a cabo el 
magisterio disidente, el Congreso General se instaló anoche en el recinto del Senado, que se convirtió así en 
sede provisional alterna. 
 
La sesión duró apenas siete minutos, con la ausencia de diputados y senadores del PRD, quienes se sintieron 
‘‘excluidos’’ de la negociación, y con la molestia evidente del panista Ernesto Cordero, aunque permitió que se 
iniciaran finalmente los trabajos del periodo extraordinario de sesiones. 
 
En la agenda figuran las leyes reglamentarias de la reforma educativa, que provocaron la movilización de los 
integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Arroyo Vieyra, hizo la declaratoria de instalación del 
Congreso y de apertura de trabajos del periodo extraordinario. 
 
En el salón de plenos del Senado, con cupo para 128 legisladores, había 311 diputados y 90 senadores, 
muchos de pie y otros en las dos galerías. 
 
Arroyo Vieyra agradeció al presidente del Senado, Ernesto Cordero, su ‘‘hospitalidad, buena disposición y 
buen ánimo’’. Sin embargo, el panista estaba muy serio, ya que la negociación para que el Senado fuera la 
sede alterna se dio fundamentalmente entre priístas. 
 
Por la tarde, Arroyo Vieyra le notificó a Cordero que habían decidido que el Congreso se instalara en el recinto 
senatorial, ya que en San Lázaro era imposible, pues la CNTE impedía el acceso. El priísta quedó en confirmar 
la petición, pero cerca de las 17:40 llegaron sin avisar. 
 
La sesión se inició a las 18:45; Cordero fue el último en llegar a la tribuna, donde se apilaron los integrantes de 
ambas mesas directivas. Después de anunciar que la 62 Legislatura abría el periodo extraordinario, Arroyo 
Vieyra declaró luego al Centro de Convenciones Banamex como recinto alterno de la Cámara de Diputados. 
 
Por su parte, el coordinador de los senadores del PRI, Emilio Gamboa, dijo que si hoy los maestros les impiden 
el ingreso, también habrá recinto alterno para el Senado. 
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Nueva mudanza obligada 
Enrique Méndez y Roberto Garduño 

  
Por primera ocasión, desde finales de los años 80, los diputados fueron obligados a cambiar de sede. El 5 de 
mayo de 1989 ocurrió un incendio que destruyó el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, por 
lo que los trabajos legislativos se desarrollaron durante más de tres años en el Centro de Convenciones del 
Centro Médico Siglo XXI. 
 
Ayer, la movilización de los integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) 
bloqueó las avenidas circundantes a la Cámara de Diputados en demanda de que los legisladores no avalen 
las iniciativas del presidente Enrique Peña Nieto en torno a la reglamentación de la Carta Magna en materia 
educativa. 
 
El cierre de las calles adyacentes a la sede legislativa por parte de los integrantes del magisterio disidente fue 
atribuido por los diputados de PRI y PRD a la ‘‘impericia’’ del nuevo director de resguardo en San Lázaro, 
Ramón Samanillo. Este funcionario sustituyó al teniente Carlos Gómez Arrieta, quien fue convocado de 
urgencia por el presidente de la mesa directiva, Francisco Arroyo Vieyra, para resolver el problema. 
 
Gómez Arrieta fue invitado a colaborar en la Procuraduría General de la República (PGR) y Arroyo Vieyra 
solicitó al titular de ésta, Jesús Murillo Karam, la colaboración temporal del teniente del Ejército. 
 
Por otra parte, en 1997, integrantes de El Barzón entraron hasta el salón de plenos de San Lázaro en protesta 
por la aprobación del Fobaproa. Enojados por lo que calificaron de un ‘‘atraco’’ a la nación, llegaron al salón de 
plenos con gallinas y cerditos; desde las galerías arrojaron harina de trigo a los legisladores, quienes 
indignados levantaron la sesión. 
 
Seis años después, en 2003, los barzonistas introdujeron tractores a la explanada del Palacio Legislativo y 
hasta las puertas del salón de plenos llegó un caballo blanco con todo y jinete en protesta por el castigo 
presupuestal al campo mexicano. 
 
En aquella ocasión, el entonces diputado Felipe Calderón Hinojosa, quien encabezaba el grupo parlamentario 
del PAN, ordenó a sus correligionarios que levantaran barricadas con las curules, decisión que terminó por 
poner fin a la sesión ordinaria que se realizaba en San Lázaro. 
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En encuentro caótico, legisladores se confrontan en apoyo y rechazo a maestros 
 

Sesiona “a salto de mata” la Cámara de Diputados, dice el PT en la 
sede alterna 
Roberto Gaduño y Enrique Méndez 

  
La Cámara de Diputados trasladó a 18 kilómetros del Palacio Legislativo de San Lázaro la sede para 
desarrollar el periodo extraordinario de sesiones, en el que postergó el aval a la reforma a la Ley General del 
Servicio Profesional Docente y aprobó pasada la medianoche los dictámenes para integrar el nuevo órgano de 
evaluación magisterial. 
 
Ocho horas después de la convocatoria original, los legisladores se encontraron en el salón Valparaíso del 
Centro Banamex, aledaño al Hipódromo de las Américas, fuertemente custodiado por la Policía Federal y 
granaderos del Distrito Federal. 
 
Obligados a trasladar los trabajos a ese espacio, improvisaron una tribuna, colocaron un pegote con el escudo 
del Poder Legislativo sobre una pared y distribuyeron más de 500 sillas que hicieron de curules. 
 
Los legisladores, llevados en camiones de primera y tercera clases, iniciaron la sesión en medio de reclamos 
tanto a la mesa directiva como a la Junta de Coordinación Política. 
 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) reprochó que, aun cuando cuenta con representación en 
ambos órganos de gobierno, fue excluido del acuerdo para llevar la apertura del periodo al Senado y de la 
convocatoria a una sede alterna. El Partido Acción Nacional (PAN), de su lado, cuestionó la unilateralidad con 
que la mesa directiva sacó del orden del día el dictamen sobre el Servicio Profesional Docente. 
 
La improvisación llevó al caos en la sesión. 
 
Entre gritos surgidos desde las diferentes fracciones, Esther Quintana (PAN) calificó de vándalos a los 
profesores de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) que, con el bloqueo, 
“hicieron lo que les dio su regalada gana, con la mano en la cintura. ¡Si ahora nos doblamos, nos fregamos! 
¡Sacaron a los diputados de su casa!” 
 
La panista exigió que el presidente de la mesa directiva, el priísta Francisco Arroyo Vieyra, reintegrara ese 
dictamen al orden del día. 
 
“¡A usted se le ha hecho costumbre sacar dictámenes, y eso no lo vamos a permitir!”, dijo. 
 
Desde el ala derecha del salón, los correligionarios de Quintana iniciaron el coro contra el priísta: “¡Fuera 
Arroyo! ¡Fuera Arroyo! ¡Duro, duro, a Arroyo hay que darle duro!” 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 POLÍTICA 10 

 
El coordinador del PRD, Silvano Aureoles Conejo, señaló que la Cámara de Diputados sesionó en un momento 
de crisis. 
 
Fesde la zona panista se levantó otro coro: “¡Cómplice, cómplice, cómplice!” Con éste cobraron la negociación 
que Aureoles encabezó durante todo el día para, en efecto, eliminar del debate la reforma que dejaría fuera de 
las aulas a los profesores que no aprueben la evaluación. 
 
Al mismo tiempo, diputados del PRD subieron a la improvisada tribuna para apoyar el reproche contra la 
exclusión. 
 
Aureoles reclamó tolerancia al panismo, y resaltó que la democracia no se construye al dejar fuera de los 
acuerdos a las minorías. “No es suficiente tener mayorías mecánicas. No nos vamos a marginar ni 
permitiremos que se nos atropelle”, señaló. 
Desde el Bronx priísta y panista se levantó un nuevo abucheo. Con su vozarrón, Socorro Ceseñas (PRD) 
exigió: “déjenlo hablar!” Pero de inmediato fue encarada por la priísta Alejandra del Moral, secretaria de la 
mesa directiva, quien defendía los gritos de sus correligionarios. 
 
“Presencia sin esencia” 
 
Mordaz, el coordinador de Movimiento Ciudadano, Ricardo Monreal Ávila, reclamó que la Cámara de 
Diputados sesionó “a salto de mata, en la clandestinidad”. 
 
En ese tono se dirigió al blanquiazul. “Legisladores de la política reaccionaria se sienten ofendidos, 
mancillados y con cinismo exigen castigo a los ‘vándalos’. Se ofenden de los vándalos, pero no les incomodan 
los vándalos de cuello blanco”. 
 
La definición pegó a las filas panistas, así como a priístas y verdes, que avivaron el griterío. “No se ofendan. 
Pónganse por un momento del lado de los maestros”, continuó Monreal. Y en respuesta surgió una voz desde 
el PAN: “¡esos son desharrapados!” 
 
En el cierre de su postura, Monreal Ávila expresó que el día en que la Cámara de Diputados perdió el control 
de su sede y se trasladó a un centro de convenciones “nuestra presencia aquí no tiene esencia”. 
 
El vicecoordinador panista, Rubén Camarillo, replicó que los legisladores de su partido “estamos con los 
maestros, pero con los buenos maestros, no con los que están en la calle afectando la Cámara de Diputados”. 
 
Exigió a Arroyo Vieyra que “su partido y su gobierno traten de llegar a un acuerdo con la CNTE. ¡O acepte de 
una vez que el gobierno no puede resolver este asunto!” 
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A las 21:42 los diputados aún sin los dictámenes en mano y sin conocer su contenido, aprobaron con los votos 
de PRI, PRD, PT y Movimiento Ciudadano ratificar el acuerdo de la mesa directiva para devolver a la Comisión 
de Educación el dictamen de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
 
Lilia Aguilar y Manuel Huerta (PT) presentaron dos mociones suspensivas, a pesar de que la legislación sólo 
permite una por partido, para que los dos dictámenes restantes se regresaran a comisiones y se decretara que 
el periodo no tenía materia de discusión. 
 
Aguilar preguntó al pleno: “¿Cómo esperamos que reaccionen los maestros, si nadie los atendió? Esta es una 
lección. Sólo con el secuestro de la Cámara los profesores fueron escuchados. No podemos decir que son 
malos, porque son resultado del sistema político que los abrigó”. 
 
En el lado opuesto, la diputada pevemista chiapaneca Lourdes López selló desde la improvisada tribuna la 
idea que su bancada tiene del magisterio disidente: “dejarlos hacer es permitir que sigamos igual de jodidos 
que siempre”. 
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Reforzarán plantón del Zócalo 20 mil maestros de Chiapas 
Elio Henríquez 
Corresponsal 

 
San Cristóbal de las Casas, Chis. El llamado “bloque democrático” de la sección 7 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) acordó concentrar 50 por ciento de sus casi 40 mil agremiados en la 
ciudad de México para “reforzar” el plantón de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) en contra de la reforma educativa, informó el dirigente, Manuel Mendoza Vázquez. Agregó que este 
jueves se determinará la fecha de inicio de un paro magisterial en Chiapas, con miras a “detener la embestida 
del gobierno federal en contra de la educación”. 
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Ofrecen diálogo a maestros tabasqueños 
René A. López 
Corresponsal 

 
Villahermosa, Tab. El secretario de Gobierno, Raúl Ojeda Zubieta, pidió a los maestros de la entidad volver a 
las aulas. Sin embargo, los mentores estuvieron ayer en paro por tercer día consecutivo para exigir la renuncia 
del secretario de Educación estatal, Rodolfo Lara Lagunas. Algunos profesores acudieron a impartir clases en 
varios municipios. Ojeda Zubieta informó que el gobernador Arturo Núñez Jiménez está dispuesto a recibir este 
jueves a los dirigentes sindicales, “pero sin condiciones”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 EL CORREO 

ILUSTRADO 
2 

 

Demandan a legisladores debate nacional sobre educación 
 
Hacemos un llamado a los diputados y senadores para que actúen responsablemente y eviten un conflicto 
mayor en el sector educativo. Cuando violaron el proceso legislativo y aprobaron, de manera apresurada y sin 
consulta, los cambios a los artículos constitucionales 3 y 73 generaron inestabilidad en la educación básica. 
 
Mantener la exclusión de los maestros de la CNTE, padres de familia y profesores investigadores, al pretender 
aprobar las leyes secundarias, no contribuirá con la mejora de la educación de los niños y jóvenes de nuestro 
país. Exigimos a los parlamentarios abrogar los cambios realizados y abrir un debate nacional sobre el estado 
de la educación y la transformación que requiere. 
 
Nuestra solidaridad con el magisterio democrático en la defensa de la educación pública y sus derechos 
laborales. 
 
Por la Sección Mexicana de la Coalición Trinacional en Defensa de la Educación Pública, María de la Luz 
Arriaga 
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Pide imparcialidad de medios sobre profesores 
 
Resulta que algunos medios de comunicación que nunca se han distinguido por ofrecer eficacia en la 
información creen tener la calidad moral para juzgar al magisterio que defiende la educación pública por medio 
de movilizaciones; puesto que el gobierno, junto con la SEP, han desoído las innumerables propuestas que los 
profesores hicieron en diversos foros regionales, siempre con la presencia de académicos, escritores y 
especialistas para analizar las leyes secundarias que normarán la reforma educativa. 
 
Dichos foros nunca se presentaron en televisión o en la radio. Las propuestas de los profesores no han sido 
tomadas en cuenta, y rechazan las leyes secundarias porque establecen los mecanismos para despojarlos de 
su empleo y sus derechos laborales. Dichas leyes determinan de forma autoritaria que si en una tercera 
evaluación el maestro no es apto para enseñar será separado de sus funciones. En conclusión, que los 
supuestos medios de comunicación hagan su trabajo con ética, imparcialidad y respeto a su propia labor. 
 
César Saldaña Hurtado, profesor jubilado 
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Profesores rechazan reformas estructurales 
 
Manifestamos nuestra inconformidad y rechazo a las llamadas reformas estructurales que se vienen 
imponiendo en el país, ya que lesionan gravemente las condiciones laborales y trastocan los derechos 
ciudadanos más elementales. 
 
La reforma educativa pulveriza de tajo el derecho a la educación pública, laica y gratuita que tiene por 
obligación garantizar el Estado, como consagra el artículo tercero constitucional. También nos deja a los 
maestros en la más completa indefensión, al crear el Instituto Nacional de Evaluación, facultado como 
organismo de control, sanción y contratación, lesionando gravemente la seguridad en el empleo. 
 
La reforma energética tiene un carácter privatizador, entregar al gran capital transnacional nuestras tierras, 
valles y bosques, con el mismo argumento de “modernizar y elevar la calidad”. 
 
¿Qué diremos a nuestros alumnos y a los hijos de nuestros hijos cuando nos pregunten qué hicimos para 
defender los derechos de todo el pueblo? ¿Que fuimos cómplices callados? ¿O que fuimos capaces 
mínimamente de asumir nuestra irresponsabilidad y defensa de nuestros derechos con dignidad, y seguir 
siendo ejemplo y referente para sus vidas? Nosotros sembramos valores y principios que deben ser 
coherentes y consecuentes con la realidad que vivimos. (Carta resumida.) 
 
Por los maestros de la secundaria 265: Jerónimo Flores Guzmán, Piedad Esquivel Luna, Lidia Rico Morales, 
Oralia Roja Estrada y 32 firmas más. 
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Clase Política 
Reformas sin consenso 

Miguel Ángel Rivera 
 
“El Congreso no se doblega ante nadie y ante nada”, dijo el coordinador de los senadores del PRD, Miguel 
Barbosa, pero a pesar de que su expresión era compartida por otros muchos legisladores, en la práctica 
parece haber triunfado el magisterio disidente encabezado por la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE), al detener la segunda fase de la reforma educativa. 
 
El propio Barbosa y el coordinador del PAN en el Senado, Ernesto Cordero, informaron que sus bancadas 
acordaron no incluir ni respaldar en el periodo extraordinario la ratificación de candidatos a comisionados del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de Competencias, así como tampoco las 
reformas en materia de transparencia ni la Ley del Servicio Profesional Docente. El coordinador de los 
diputados del PRI, Manlio Fabio Beltrones, recordó que esta última ley no fue incluida para su discusión en el 
periodo extraordinario, por no haber consenso entre los grupos parlamentarios. 
 
Aunque oficialmente no hubo acuerdo con los maestros disidentes y se mantuvieron sus protestas, se abrió 
una vía para que los legisladores pudieran llegar para la ceremonia de instalación del Congreso en el Senado. 
 
La cosecha 
 
Como lo hizo un día antes en la reunión de la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), a nombre de 
todos los mandatarios, Arturo Núñez Jiménez, de Tabasco, fijó ayer la postura de los gobernadores “de 
izquierda” en respaldo a la iniciativa de reforma energética del PRD, conducida por Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano. Lo expresado por Núñez no difiere mucho de lo que antes dijo en Mazatlán, al señalar que los 
gobernadores se constituyen en un grupo de apoyo para, “de manera respetuosa”, promover el debate serio y 
responsable que se requiere para la reforma energética. 
 
El desarrollo económico en el estado de México marcha positivamente, lo cual se demuestra con las 7 mil 
nuevas unidades económicas que han abierto este año, mientras que de enero a junio se generaron 40 mil 
nuevos empleos, como resultado de que la entidad ofrece las condiciones necesarias para que los 
empresarios inviertan y generen fuentes laborales, afirmó el gobernador Eruviel Ávila Villegas, al inaugurarse 
en Santiago Tianguistenco la ampliación de una planta automotriz, con inversión de 45 millones de dólares. 
 
Un presupuesto total por 12 mil 334 millones solicitará para 2014 el Instituto Federal Electoral (IFE). De esa 
cifra, ocho mil 290 millones de pesos se destinarán a gastos de operación y proyectos especiales y otros mil 44 
millones de pesos serán para el financiamiento público de los partidos. 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 POLÍTICA 4 

 
La secretaria de Salud, Mercedes Juan, encabezará hoy, en Zacatecas, los trabajos del Consejo Nacional de 
Salud (CNS), órgano colegiado donde se detonan las políticas públicas del país. Ahí se darán a conocer los 
resultados de la Cumbre Latinoamericana sobre la Calidad y Seguridad “Hacia la Salud de las Poblaciones”. 
 
riverapaz@prodigy.net.mx 
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Las exigencias de la CNTE 
Manuel Pérez Rocha 
 
Sin duda, la CNTE es hoy un actor poderoso, por ventura imposible de ignorar en el campo educativo y político 
del país. En estos meses ha adquirido renovada fuerza y ha sumado a sus demandas a amplios sectores del 
magisterio de entidades en las cuales hace unos meses no tenía presencia. Un factor determinante de este 
fortalecimiento han sido los graves errores de los gobiernos en materia educativa a lo largo de los recientes 20 
años, la perversa campaña de la plutocracia mexicana en contra del magisterio (comandada por 
Televisa/Mexicanos Primero), y las maniobras para cercenar los derechos legítimos de este gremio. La CNTE 
no es una invención nueva, ni producto de la ocasión; más de 30 años de lucha constituyen la perspectiva 
desde la cual deben juzgarse su actuar y sus demandas. Incurrirían en un grave error quienes en este 
momento crítico del país pretendieran ignorar el movimiento de la coordinadora”, o manipularlo o someterlo. 
 
La CNTE no es perfecta, pero es una realidad ajena al vicioso sistema político mexicano; no es un partido, ni 
una secta, ni un grupo de interés económico; es un “movimiento” con dos objetivos explícitos básicos: la 
democratización del SNTE y la reforma educativa, imposible de lograr ésta sin la primera. Como todo 
“movimiento de masas” (al oír esto la “democracia” se tapa la cara horrorizada), no tiene estructuras que lo 
delimiten con precisión, ni un padrón oficial que registre a sus miembros (o los expulse), ni líneas de mando 
que lo anquilosen y corrompan. No es, empero, un movimiento espontáneo, ni “anárquico” (ni anarquizante); lo 
aglutinan objetivos claros, una historia, y un estilo de trabajo que genera gran dinamismo… y también la 
repulsa de la academia exquisita por juzgarlo rancio, “setentero”. 
 
El gobierno federal en la práctica ya no aplica a este movimiento el “ni los veo ni los oigo”, no puede ocultar 
que los ve y los oye, pero irresponsablemente pretende engañarlos, torearlos, batearlos y… ¿? La Secretaría 
de Gobernación simuló abrir un espacio de diálogo con la CNTE, pero la justa sensación de los maestros es 
que fue sólo un mecanismo distractor pues los funcionarios de esta secretaría, muy amables y corteses, nada 
efectivo han hecho para que las demandas y planteamientos del magisterio sean seriamente considerados. En 
el convenio firmado por Luis Enrique Miranda, subsecretario de Gobernación, y la CNTE, el pasado 8 de mayo, 
el gobierno se obligó a entregar las propuestas de la CNTE (y los resultados de los foros a los que se 
comprometieron a convocar conjuntamente, y a los que asistieron más de 10 mil personas) “a las instancias 
legales correspondientes para su procesamiento”. La Secretaría de Gobernación se obligó también a “ser el 
vínculo con diversas instancias y niveles de gobierno, a efecto de seguir manteniendo y privilegiando el diálogo 
que hasta ahora se ha dado”. 
 
Sin duda, las “instancias legales correspondientes” serían la Secretaría de Educación Pública, la Presidencia 
de la República y las cámaras de Senadores y Diputados. Nada de esto ocurrió, según se exhibe en 
declaraciones del propio secretario del ramo. En conferencia de prensa ofrecida el pasado martes 13, la 
reportera de La Jornada preguntó al funcionario “si en esta iniciativa se tomó en consideración parte de las 
propuestas de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, que habían venido también 
planteando algunos puntos que usted mencionaba, esta evaluación integral que se consideraba en los 
contextos sociales, si eso fue parte de lo que ya se integró a esta iniciativa”. Chuayfett respondió: “En relación  



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 OPINIÓN 21 

 
a (sic) las propuestas de la coordinadora, éstas fueron entregadas a algunas de las autoridades del pacto, y 
evidentemente nosotros tuvimos en cuenta algunas de esas propuestas, como es el caso o coincidimos –mejor 
dicho– con alguna de esas propuestas, como es el caso del proceso de evaluación diferenciado de acuerdo a 
(resic) los distintos contextos que existen en el país en el sistema educativo”. 
 
¿“Autoridades del pacto”? Reveladora afirmación del funcionario. Ahora resulta que “el pacto” está compuesto 
por autoridades. ¿Autoridades nombradas por quién? ¿O elegidas cuándo? ¿Con base en qué ley? ¿Cuáles 
son sus atribuciones? En un lapsus, corregido de inmediato, el secretario afirmó que “tuvieron” en cuenta 
algunas de las propuestas de la CNTE. Bueno, no, no las “tuvieron” en cuenta, no podían, para ellos la CNTE 
ni siquiera existe; simplemente “coincidieron con ellas”, como por casualidad. 
 
Aunque no quieran reconocerlo los gobernantes, las movilizaciones de la CNTE han logrado algunos cambios 
en la política e iniciativas legales que en materia educativa ha impulsado con violencia el actual gobierno 
prianista. Violencia, pues para avanzar, incluso han pasado por encima de las leyes vigentes y han engañado 
a los maestros y a la sociedad. Su bandera es la “calidad” de la educación, cabe preguntarse qué entienden 
por “educación de calidad” después de tantos costosísimos desatinos reconocidos por la propia SEP (por 
ejemplo la Alianza por la Calidad de la Educación, la Carrera Magisterial, Enciclomedia, Enlace, 
empobrecimiento de los libros de texto, imposición de programas por “competencias”), cuando reparten libros 
de texto con más de un centenar de faltas de ortografía y el propio secretario se expresa con tanta 
incorrección. 
 
Peña Nieto ha dicho que la reforma educativa no se negociará. Harían bien quienes detentan el poder en leer 
el manifiesto y plan de acción de la CNTE. Los maestros no están negociando, están exigiendo que se dé 
marcha atrás a disposiciones legales que deteriorarán más la educación y atropellan sus derechos laborales 
legítimos. 
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Tensiones 
Octavio Rodríguez Araujo 
 
Antes era muy sencillo: el presidente de la República controlaba el Congreso, y a partir de Lázaro Cárdenas 
controlaba también a las principales organizaciones obreras y campesinas, además del llamado sector popular. 
Los gobernadores eran leales a la Presidencia, y si no, se les mandaba a su casa, como les ocurrió a los 
indisciplinados (desleales) al principio del cardenismo en los años 30, y en el salinismo medio siglo después. 
 
Durante los gobiernos del PAN el presidente no pudo controlar el Congreso, mucho menos a los gobernadores, 
y como las organizaciones obreras y campesinas se han deteriorado por sí mismas (gracias a sus corruptos 
líderes), tampoco a éstas, pues ni valía la pena intentarlo. 
 
Luego llegó el nuevo PRI, que no es tan nuevo, y desde antes de ganar la Presidencia ya estaba ganando 
gobernadores y congresos locales. Inventó lo del Pacto por México y con éste ha tratado de controlar a los 
principales partidos de oposición que, como las organizaciones obreras y campesinas, también están 
deteriorados. 
 
No hay mucha diferencia entre el priísmo de antes y el de ahora, ni entre el papel del jefe del Ejecutivo de 
antes y el de ahora. Ciertamente el PRI no tiene las aplanadoras del pasado en el Congreso de la Unión, pero 
sí la suficiente mayoría, por alianzas, para incluso reformar la Constitución. Los sindicatos de trabajadores, los 
que quedan de los estragos neoliberales que ya cumplen 30 años o un poco más, tienen poca presencia en la 
política del país y, además, no logran articularse siquiera para exigir mejores condiciones para sus 
representados. Se reúnen, pero no se organizan para presentar frentes de lucha atendibles por los poderes de 
la Unión. Quitaron a la nefasta pero efectiva lideresa del magisterio y, con esa sola decisión le restaron 
beligerancia al SNTE, pero la oposición saltó por otro lado, la CNTE que por aquí y por allá sigue presionando 
para preservar las conquistas de sus representados, sean éstas positivas o no. El sustituto de Elba Esther 
nada de muertito como muchos políticos que no saben qué hacer con el pequeño o grande poder que 
adquirieron en las urnas o en los arreglos cupulares. 
 
La oposición está tan dividida y con suficientes asperezas entre quienes la componen que por momentos 
parece que no existiera, pese a que hay brotes todos los días: maestros, ex trabajadores de empresas 
estatales o paraestatales disueltas o vendidas, víctimas de represión o del crimen organizado, defensores de 
derechos humanos o de la ecología siempre agredida por el capital y por los gobiernos que le sirven, etcétera. 
Sin embargo, la falta de un líder o de un partido que articule, organice y dirija hace que dicha oposición 
(política y social, para quienes gustan de separar ambos conceptos) sea ineficaz o, si se prefiere, insuficiente. 
 
Los criminales, organizados o dispersos, lograron ganar terreno (aunque se lo disputen) gracias a las medidas 
que tomó Calderón contra ellos; y el nuevo-viejo gobierno priísta no ha sabido enfrentarlos. Hace lo mismo que 
los panistas aunque quiere, según dice, hacer algo nuevo y diferente. El problema es que no logra resultados 
de ninguna especie. En mi percepción estamos peor que antes y añoramos los tiempos en que los 
gobernantes y los criminales se entendían y nosotros podíamos dormir más o menos tranquilos dejándoles a  
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ellos las condiciones que nos daban paz y seguridad tanto en la calle como en nuestros hogares. Ahora ni 
éstos son seguros. 
 
Todas estas tensiones producen más tensiones (como si ese fuera el plan) y, mientras las padecemos y 
sufrimos, los gobernantes hacen lo que quieren para cumplir sus compromisos con los llamados poderes 
fácticos que, como en todos lados, siempre quieren más: igual se trate de comunicaciones que de energéticos 
o de educación. Cómo estaremos de desorganizados y débiles que las empresas estatales de energía nos 
suben los precios y tenemos que seguir pagándolos si queremos circular o prender la luz. Para colmo, quienes 
tienen un negocio y quieren subsistir deben pagar a quién sabe quién derecho de piso, so pena de verse en la 
quiebra antes de que puedan protestar. ¿Protestar en dónde? Los gobiernos ni siquiera sirven para resolver 
este asunto que, con un mínimo de investigación, sería fácil hacerlo. No les importa, porque agarrar pandillitas 
de facinerosos no da la nota, y ésta también tiene mordaza porque para algunos periódicos (los más) sí hay 
dinero con tal de que no saquen a relucir la basura criminal de todos los días. 
 
Nunca en mi ya larga vida había vivido tantas prohibiciones y a la vez tanta inseguridad; y por ésta no me 
refiero sólo a la relacionada con el crimen sino a la que millones de personas padecen en el empleo (si lo 
tienen en empresas o en el gobierno), o en su puesto de chucherías si viven de la economía informal (que en 
el país no es poca cosa). 
 
La tensión no sólo se siente en la vida diaria, sino también en el ámbito de las expectativas: los jóvenes 
buscan estudiar y ganar un dinerito para ayudarse, pero no hay suficientes lugares en las escuelas ni empleos 
complementarios. Peor aún, no saben de qué y en dónde van a trabajar si logran terminar un ciclo de estudios, 
igual sea bachillerato que licenciatura o doctorado. En todos lados los hostigan, igual sea por manejar un taxi o 
repartir mercancías en una moto o bicicleta (que tienen que comprar), que por la ropa que visten o por el lugar 
en que quieren divertirse. Pareciera que la sociedad estuviera dividida en dos partes no necesariamente 
iguales: unos viven fastidiando a los demás y éstos defendiéndose como pueden. Una gran tensión, y luego los 
encargados de la salud se sorprenden de que aumenten las enfermedades que muchas veces son producto o 
facilitadas por el estrés. 
 
Estas tensiones, que son de muchos pero individuales, son aprovechadas por los gobernantes para hacer de 
las suyas con un pueblo que vive a la defensiva incluso cuando protesta. Y digo esto porque incluso la protesta 
se ve contaminada por agentes del gobierno o de los caciques, según el lugar, que se infiltran para provocar 
algún tipo de represión ya que ésta, en estos tiempos de derechos humanos, también necesita justificaciones 
aunque tampoco sean legales. 
 
Divididos estamos y, para colmo, en tensión; en tanto que los del gobierno se aprovechan y nos imponen 
reformas negociadas con sus supuestos opositores. ¿Cuánto tiempo aguantará la liga? 
 
www.rodriguezaraujo.unam.mx 
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Recuento Político 
Contra la pared 

Jesús Sánchez 
 
El arranque del periodo extra de sesiones fue algo más que un juego de fuerzas. Lo malo es que una 
organización de la disidencia magisterial, la CNTE, puso contra la pared al Congreso de la Unión. 
 
Lo peor, es que los legisladores tuvieron que sesionar en un recinto alterno para iniciar el periodo extra de 
sesiones. 
 
Aunque los diputados intentaron atemperar los ánimos de los mentores en rebeldía, ofreciéndoles sacar del 
debate el tema de la evaluación docente, la respuesta fue que no, que estaban bien como estaban.  
 
Podrán decir que imperó la prudencia, pero lo cierto es que esta vez la reforma educativa perdió parte de su 
alma, de la sustancia de la modernización.  
 
Lo grave es que la posición de los maestros es a no cambiar, es a mantener el manejo de plazas a su antojo, a 
que no se les exija su profesionalización.  
 
Después del encarcelamiento de la maestra Elba Esther Gordillo, la nueva dirección del SNTE, a cargo de 
JUan Díaz de la Torree, comenzó a airear la organización sindical, no así los disidentes que no les ha 
importado afectar con sus paros a 2 millones de alumnos sólo para atender sus prioridades gremiales.  
 
Hasta ahora no se ha dejado escuchar la voz de la autoridad en el sentido de sancionar la irresponsabilidad. 
 
¿Bache o cráter? 
 
La decisión de bajar las expectativas de crecimiento ya no podía posponerse más tiempo. 
 
Aunque este comportamiento de la economía es efecto de la desaceleración internacional –sobre todo de 
Estados Unidos-- y de lo que recibió de la anterior administración, el gobierno en turno no puede cruzarse de 
brazos ante el efecto negativo de los indicadores que preocupan a todos; el nivel de generación de empleo 
está por los suelos. Un dato estrujante es que en un mes se generaron algo así como 3 mil 130 empleos, lo 
que es una tragedia para un país como en nuestro. 
 
La reforma energética es imprescindible, necesaria, urgente, pero sus bondades económicas no se reflejarán 
en lo inmediato.  
 
La reforma fiscal que se conocerá en las próximas semanas, tendrá sus efectos en unos meses. 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 POLÍTICA 28 

 
Y lo que no vemos es un plan emergente para corregir o salir no de un bache sino de un cráter. ¿O no? 
 
Ni tan guales 
Y ya que estamos en el lado oscuro de la política, hay que decir que el IFE padece un severo problema de 
equidad de género. A pesar de ser el organismo que vigila que los partidos se apeguen a una cuota de género, 
no menor al 30 por ciento de las candidaturas, por ejemplo, el IFE es oscuridad de su casa, pues 8 de cada 10 
puestos en el Servicio Profesional Electoral lo detentan los machines. 
 
Lo peor de todo es que este 30 de octubre concluye su gestión cuatro consejeros, entre ellos doña Macarita 
Elizondo, y, a qué ni sabe usted, ninguno de los prospectos para ocupar ese lugar es mujer.  
 
Bueno, solo hay dos consejeras de 11 en el IFE.  
 
Los consejeros Marco Antonio Baños, Francisco Guerrero y Benito Nacif, hicieron recién un llamado a los 
legisladores para que en la elección de los próximos consejeros del IFE, apliquen la cuota de género. Pero 
como que uno ya no está para creerles. ¿O no?  
 
>>> Lavaderus est 
 
Columnómetro del licenciado Aquiles Baeza.  
 
1.- En el Ifai andan colgados de la lámpara y con justa razón, porque los diputados están decididos a que la 
reforma de transparencia que está por discutirse en el Congreso sea descafeinada. Sería un retroceso, dijeron 
y tienen razón. El caso es que si avalan los diputados los ajustes a la reforma, en el Senado la van a parar.  
 
2.- Una buena noticia es que el Ifai está de estreno. Pedro Antonio Camacho, periodista de altos vuelos fue 
nombrado director de comunicación de la torre de la transparencia en México.  
 
3.- Un toque científico. Con una inversión superior a los 100 millones de pesos, por parte del Instituto Nacional 
de Astrofísica Óptica y Electrónica (INAOE), que dirige Alberto Carramiñana, inició ayer las operaciones el 
primer observatorio en México de rayos gamma y que además es el más grande del mundo. Este instrumento 
científico bautizado con el nombre de HAWCse encuentra en el estado de Puebla, a más de 4 mil metros sobre 
el nivel del mar.  
 
En este proyecto astronómico participan más de 60 científicos mexicanos y estadounidenses, de instituciones 
como el propio INAOE, que pertenece al Conacyt, de Enrique Cabrero; la UNAM, de José Narro; el IPN, de 
Yoloxóchitl Bustamante, y la Universidad Autónoma de Puebla, de Alfonso Esparza.  
 
Tarjetazos de la politóloga Melita Peláez ((Mela para sus detractores) 
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Por si algo faltara Ernesto Cordero y Miguel Barbosa anunciaron que no avalarán los nombramientos 
propuestos por Enrique Peña para el IFT y la CFCE. Sabemos de alguien debe estar feliz, aunque diga que no 
guarda resentimientos. 
 
Twitter: @Chucho_Sanchez 
 
jsanchez@elfinanciero.com.mx 
 
Blog: LavanderusEst.Mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jsanchez@elfinanciero.com.mx
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Indicador Político 
Sección XXII es partido y no sindicato 

Carlos Ramírez 
 
Si se revisa el expediente de la Sección XXII de maestros, su agenda de lucha nada tiene que ver con la 
sociedad y sus banderas se reducen a tres:  
 
1.- Aumentos anuales de salarios y prestaciones adicionales a la revisión del SNTE con la SEP y como parte 
de negociación estatal, más por la presión de las marchas violentas que por la productividad o la evaluación 
institucional constitucional.  
 
2.- Apropiación de la definición de la educación pública en función de un modelo ideológico antineoliberal, 
dogmático, estatista y neopopulista muy al estilo de la Escuela de los Pioneros de Cuba para ideologizar a los 
niños y no educarlos. 
 
3.- Transformación de la sección sindical en una organización de lucha por un modelo de desarrollo popular, 
autogestionario y autonomista, colocando a los maestros como la vanguardia de lucha de un pliego petitorio 
similar al de un partido político.  
 
Y los maestros de la XXII que tienen la función de dotar a los niños de conciencia cívica, pecan de confusión 
política: por un lado califican al gobierno del presidente Peña Nieto como espurio (falso, según la Academia) 
pero al mismo tiempo decretan que el ´único interlocutor' a la Secretaría de Gobernación del por ellos llamado 
gobierno espurio. ¿Cómo negociar con quien no le reconocen autoridad? Y eso que son maestros.  
 
Tomada la decisión de la XXII de paro ilegal violentando las leyes laborales y el contrato colectivo y dejando a 
más de un millón de niños sin clase, el gobernador Gabino Cué Monteagudo no hace sino apoyar a los 
disidentes: el Instituto de Educación Pública de Oaxaca pagó retroactivamente el aumento salarial de mayo, 
los bonos de “productividad” e inclusive les adelantó la quincena para que los maestros pudieran irse 
tranquilamente y sin presiones económicas al DF a sus plantones, marchas y ataques violentos contra la sede 
de la Cámara de Diputados.  
 
En lugar de aplicar la ley laboral y retener salarios no devengados con trabajo, el gobierno estatal sigue 
doblando las manos y los maestros de la XXII cobran sus salarios para seguir en la lucha violenta y no por 
educar a los niños. 
 
El gobernador Cué Monteagudo ha sido incapaz de aplicar la ley: la fracción V del artículo 11 de la Ley Estatal 
de Educación considera a “educadores y personal de apoyo y asistencia a la educación” como parte del 
sistema educativo, claramente la fracción II del artículo 89 afirma que es una infracción “suspender 
injustificadamente el servicio educativo” y el 91 establece la multa de hasta cinco mil veces el salario mínimo 
por cada infractor --300 mil pesos aproximadamente-- y el doble si hay reincidencia. 
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Y su artículo 92 que “las infracciones en que incurran los trabajadores de la educación previstas en el artículo 
89 de la presente Ley, serán objeto de las sanciones establecidas en las Leyes de Trabajo y los Reglamentos 
de las condiciones generales de trabajo aplicables”. Así que bastará aplicar la ley laboral para frenar los 
abusos violentos de la XXII en las calles del DF.  
 
Pero una parte de los padres de familia y de la ciudadanía de Oaxaca sí ha hecho lo que el debilitado gobierno 
estatal no ha querido: meter en cintura a la XXII. En el municipio de Mitla, a menos de una hora de la capital, 
existe un modelo de reordenamiento del voluntarismo político de los maestros disidentes: padres de familia y 
ciudadanía se organizaron el año pasado e impidieron por la fuerza que los maestros locales de la XXII 
regresaran a clases después de días de paro, llegando inclusive a la violencia contra los paristas. Los 
maestros tuvieron que aceptar un acuerdo para regresar a las aulas con la condición de no volver a realizar 
paros ilegales; hoy Mitla es la plaza donde los maestros luchan pero siguen dando clases.  
 
www.grupotransicion.com.mx 
 
carlosramirezh@hotmail.com  
 
Twitter: @carlosramirezh 
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¿Se incumplirá el compromiso del 1 por ciento del PIB para 
investigación científica?  
Alejandro Canales* 
 
Todo parece indicar que sí: en esta administración será prácticamente imposible alcanzar el 1 por ciento del 
PIB para investigación científica y desarrollo experimental. El indicador internacional más utilizado para 
establecer comparaciones válidas. Probablemente, y todavía está por verse, la meta se aproximará a un gasto 
global en ciencia y tecnología, no en investigación científica. No es lo mismo. 
 
 
El pasado junio, aquí mismo, reiteramos la persistente discordancia entre la legislación educativa y la de 
ciencia y tecnología, en torno del gasto sectorial como proporción del PIB  (“¿De qué hablamos cuando 
hablamos del uno por ciento para ciencia y tecnología?” Campus MILENIO No. 516). Una se refiere a una 
participación relativa de gasto público; la otra a gasto nacional (público y privado). 
 
Sin embargo, no solamente es una referencia ambigua acerca de cual podría ser la participación relativa de las 
fuentes de financiamiento. El problema, y esto es más importante, es la confusión sobre el tipo de actividad a 
la que se podría canalizar el financiamiento. 
 
La legislación educativa precisa que el uno por ciento será para “investigación científica y al desarrollo 
tecnológico en las Instituciones de Educación Superior Públicas” (artículo 25). La ley de ciencia y tecnología 
dice: “actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico” (Artículo 9 Bis). ¿Es lo mismo? No. Y la 
diferencia no solamente se debe a la referencia a las IES públicas. 
 
El Manual de Frascati establece claramente qué son y cómo se integran las actividades científicas y 
tecnológicas. El Manual es un documento técnico —cuya primera versión impulsó la OCDE hace cuatro 
décadas y la edición más reciente es del 2002—, con las definiciones elementales para medir los esfuerzos en 
materia de investigación y desarrollo. Es la referencia internacional para establecer comparaciones, aceptada 
por científicos y gobiernos nacionales. 
 
De acuerdo al Manual de Frascati, y en esto coincide con la propuesta de Unesco relativa a la a la 
normalización internacional de las estadísticas en el sector, las actividades científicas y tecnológicas se 
integran por tres diferentes actividades: “la investigación y el desarrollo experimental” (IDE); “la enseñanza y la 
formación científica y técnica”; y los “servicios científicos y tecnológicos”. 
 
La enseñanza y la formación se refieren fundamentalmente a todas aquellas actividades educativas y de 
enseñanza de posgrado, especializadas y de capacitación, en la que se incluyen las becas. Los servicios 
científicos y tecnológicos incluyen todas las actividades dirigidas generar, difundir y aplicar los conocimientos, 
como las actividades de museos, bibliotecas, publicaciones, asesorías, los trámites de patentes, entre otros. 
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Por su parte, la IDE comprende “el trabajo creativo llevado a cabo de forma sistemática para incrementar el 
volumen de conocimientos, incluido el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad, y el uso de esos 
conocimientos para crear nuevas aplicaciones”. (Manual de Frascati, 2002, p. 30). Es el núcleo duro de las 
actividades científicas y tecnológicas 
 
A su vez, la IDE, según el mismo documento, incluye tres tipos actividades: a) la investigación básica, la que 
se dirige principalmente a obtener nuevos conocimientos, sin detenerse en su aplicación o utilización; b) la 
investigación aplicada, orientada fundamentalmente a un objetivo práctico específico y c) el desarrollo 
experimental, el cual utiliza las dos anteriores y busca la producción de nuevos materiales, productos o 
dispositivos, así como la puesta en marcha de nuevos procesos, sistemas y servicios o a su mejora.  
 
En las estadísticas internacionales y en las publicaciones sistemáticas de diferentes organismos mundiales, 
cuando se habla de inversión en la materia, básicamente se refieren a la realizada en IDE; las actividades del 
posgrado y los servicios pertenecen a otros rubros de comparación. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, como parte de las estrategias, anotó que se contribuirá a que “la 
inversión nacional en investigación científica y desarrollo tecnológico crezca anualmente y alcance un nivel de 
1 por ciento del PIB”. ¿Significa lo mismo que IDE o el Plan más bien se refiere al conjunto de actividades 
científicas y tecnológicas? Lo sabremos cuando aparezca el programa sectorial. 
 
Veremos las cifras la semana próxima, pero adelantemos que si se trata de IDE el esfuerzo financiero parece 
poco probable. 
 
*UNAM-IISUE/SES 
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La evaluación al centro del proceso educativo  
Roberto Rodríguez Gómez  
 
La semana pasada el Ejecutivo Federal entregó al Senado de la República las tres iniciativas de ley que 
reglamentan las modificaciones constitucionales que, a partir del inicio de este sexenio, apuntan hacia la 
reforma de la educación obligatoria del país. Se trata de un conjunto de reformas a la Ley General de 
Educación, la nueva Ley para el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), y la Ley General 
del Servicio Profesional Docente. Procede que el Congreso revise, discuta y en su caso modifique y apruebe 
este paquete legislativo, con lo cual el Estado contará con una renovada estructura jurídica para operar los 
cambios en la gestión y operación del sistema que, se supone, habrán de generar las condiciones 
indispensables para mejorar la calidad de la educación en México. 
 
 
No es el último tramo, hay que decirlo. Falta, además de librar la aduana legislativa del Congreso Federal, 
adecuar las legislaciones educativas de los estados, así como instituir y echar a andar el conjunto de 
instancias, órganos, procedimientos y figuras previstas en la reforma, todo lo cual no es una tarea sencilla. 
 
Al parecer hoy existen condiciones para hacer transitar las modificaciones y nuevas normas en el ámbito 
legislativo federal, no hay que olvidar que las vertientes de cambio provienen, al menos formalmente, del Pacto 
por México. La aprobación legislativa en este nivel podría dar muestra de que el acuerdo entre partidos 
subsiste en algún espacio, lo que no es trivial en vista de las inevitables pugnas en torno a las reformas 
energética y fiscal que se avecinan. No sería descartable, sin embargo, que también en este terreno, el 
educativo, las diferencias entre las fracciones del Congreso se manifestaran en el debate parlamentario. 
 
Es de anticiparse que, en los estados el trámite legislativo presente condiciones de complejidad, en particular 
en aquellas entidades en que la oposición gremial tiene un mayor peso específico. En escenarios como 
Oaxaca, Michoacán, Guerrero e incluso Chiapas ¿será factible la reforma a las leyes educativas respectivas 
para alinearlas a los designios de la reforma? ¿Bajo qué acuerdos entre los gobernadores y las fracciones 
sindicales? ¿A qué costo? ¿Con qué implicaciones? Son temas para el futuro próximo, pero hoy está a la vista 
que las posibilidades de movilización y confrontación de agrupaciones como la CNTE no pueden ser 
desestimadas en ninguna hipótesis. 
 
La nueva plataforma normativa, todavía en el status de iniciativas de la Presidencia, se sustenta, en su 
conjunto, en una gran premisa: para mejorar la calidad de la educación es necesario mejorar la docencia y, 
para ello, resulta indispensable evaluar, de modo obligatorio, continuo, con enfoque formativo y con 
implicaciones positivas (estímulos) y negativas (sanciones) a los profesores. 
 
En el conjunto de normas propuesto se establece una clara división de funciones, al menos clara en el papel. 
Al INEE le corresponde el diseño de pruebas y otras formas de evaluación, así como un papel rector en 
materia de evaluación educativa, y en la coordinación del Sistema Nacional de Evaluación. A las autoridades 
educativas de los estados competen papeles de la mayor trascendencia: la aplicación y calificación de las  
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pruebas, la administración de los procesos de ingreso, promoción y permanencia basados en la evaluación 
docente, así como la administración de los recursos humanos que habrán de gestionar el proceso: los 
evaluadores (que todavía no existen pero deben ser capacitados al efecto) y los aplicadores. 
 
El terreno estatal ha sido y prevalece como el espacio de maniobra sindical más relevante, en el cual el SNTE 
y en algunos casos la disidencia magisterial establecen negociaciones con los gobernadores. ¿Este tablero de 
negociación puede ser modificado para asegurar la rectoría de la autoridad educativa local en el plano de la 
evaluación? Parece difícil. Más aún cuando las normas anticipan la opción de adecuar las evaluaciones a las 
condiciones locales de contexto, previa adaptación a cargo del INEE.  
 
En la nueva ley del INEE se establece una curiosa figura para facilitar la interlocución de los intereses y 
prioridades locales: la Conferencia del Sistema Nacional de Evaluación Educativa. Habrán de integrar este 
órgano, si la ley se aprueba, los miembros de la Junta Directiva del INEE, cuatro representantes de la SEP (al 
menos dos subsecretarios), así como “los titulares de las secretarías de educación u organismos equivalentes 
de las entidades federativas que determine la Junta atendiendo a criterios de representación regional” (Art. 19). 
La función de la Conferencia será el intercambio de experiencias en materia de evaluación. No obstante, si se 
prevé como el eslabón de la cadena en que se concretará la interlocución con los órganos de evaluación de los 
estados, el diseño no parece el más adecuado, fundamentalmente por la adjudicación de representaciones 
“regionales”, jurisdicción inexistente en el pacto federal. 
 
Pero si no es la Conferencia el espacio deliberativo para la toma de decisiones sobre las adecuaciones locales 
de las evaluaciones ¿podrá soportar el INEE, o incluso la SEP federal, la presión de los arreglos entre el 
sindicato y los gobernadores? Está por verse, pero este tema el crucial en la operación del esquema previsto. 
 
Está claro en el paquete de normas que al INEE sólo corresponde la evaluación del sistema educativo como 
tal. Las evaluaciones de individuos o escuelas se mantienen como atribución de la autoridad central y de las 
autoridades locales, aunque, en este caso, corresponde al instituto autónomo, la función de proveer los 
instrumentos de evaluación adecuados. 
 
Al colocar a la evaluación en el centro del proceso educativo, el gobierno hace una apuesta difícil de procesar 
y también difícil de hacer rendir resultados a corto y mediano plazo. Muy poco se dice, nada de fondo, sobre 
las necesidades de modificar la formación inicial de profesores, los procesos de actualización y los cambios 
que requiere el currículum de la educación básica y media superior. Y nada sobre la educación superior. 
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Capitalismo académico e inmovilidad política  
María Herlinda Suárez Zozaya* 
 
Cuando en el México del siglo XX gobernaba el PRI, la tradición de adscripción revolucionaria de los gobiernos 
exigía el compromiso con el pleno empleo y con los derechos laborales, así como con el cuidado del 
patrimonio público. Pero, estos compromisos son contrarios a la adscripción ideológica de los gobiernos que el 
país ha tenido desde hace tres décadas, así que de ellos, hoy, casi nada queda. 
 
 
Desde finales de la década de los años ochenta, la política gubernamental en México ha sido de corte 
neoliberal. La adopción del neoliberalismo exige la implantación de una nueva cultura laboral y la privatización 
de los bienes públicos, porque su sustento es impulsar la dinámica capitalista. Esto no es nada nuevo: la 
expansión del capitalismo y su transformación requieren hacer cambios en las formas e intensidades de 
explotación de la fuerza de trabajo y en la distribución de la propiedad privada de los medios de producción. 
 
El factor principal que permitió avanzar hacia el neoliberalismo y, prácticamente, aniquilar la antigua figura de 
“el trabajador”, y sus expectativas de tener un empleo de por vida, ha sido el constante crecimiento del 
desempleo. Las realidades y proyecciones de escasez del empleo se han convertido en una de las mayores 
preocupaciones de los mexicanos, sobre todo de los jóvenes. 
 
Pero, por más que los gobiernos proclamen su voluntad de crear empleos, esta voluntad no busca amainar los 
sentimientos y realidades de escasez, porque la adscripción gubernamental sigue estando del lado del 
neoliberalismo. La sombra de la insuficiencia de empleo constituye el elemento esencial para construir el tipo 
de relaciones sociales y comportamientos políticos que requiere el neocapitalismo y por lo tanto le es funcional. 
 
Pasados ya casi treinta años de que la sombra del desempleo se ha proyectado sobre el mundo, en México ya 
no hay vuelta de hoja: los compromisos con la revolución mexicana ya se esfumaron. La cultura laboral ya se 
ha transformado y las ideas y las prácticas de la “empleabilidad” y la”flexibilidad” se encuentran instaladas en 
muchos ámbitos del mercado de trabajo. 
 
En realidad, el elemento esencial de la empleabilidad y la flexibilidad laboral es la “competencia” entre 
individuos, en su doble acepción: en tanto "aptitud", y en cuanto a disputar con otros. Por esta razón, en el 
sistema educativo, se ha promovido que las escuelas formen “empresarios de sí mismos” que estudien durante 
toda su vida, a fin de que traten de contender con las altas probabilidades de desempleo a partir de la continua 
auto-gestión de aptitudes (competencias). Además, se han estigmatizado las instituciones públicas, respecto a 
prestigio y calidad, con el objetivo de coadyuvar a sembrar la idea de que la educación es un bien privado. 
 
Por otro lado, también en el sistema educativo se han impuesto métricas de rendimiento que se operan a 
través de mecanismos de evaluación que suponen la observación permanente y el sometimiento del trabajo 
académico a instancias de continuo examen. De hecho, si hay algo que los gobiernos neoliberales de México 
se han empeñado en remarcar es la ineficacia, ineficiencia e impertinencia de los maestros “antigüos”. 
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En el campo de la educación superior los dispositivos de evaluación del trabajo académico ya han sido 
instalados. Más que la sombra del desempleo aquí la proyección ha sido la del empleo precario. Con tal de 
recibir las becas y estímulos que ofrecen diversos programas, muchos investigadores y profesores han 
adoptado las lógicas de la empleabilidad, la flexibilidad del trabajo y la competencia. Incluso aceptan ser ellos 
mismos quienes aplican las métricas de rendimiento y desempeño a los compañeros, rompiendo así los 
vínculos de pertenencia a una misma comunidad. 
 
Visto así, puede decirse que las universidades e instituciones de educación superior se cuentan entre las 
primeras instituciones en las que se ha instalado plenamente la lógica de la empleabilidad y la práctica de que 
sean los propios trabajadores quienes negocien individualmente sus ingresos, evitando la “contaminación 
sindical”. 
 
En estas circunstancias se ha producido en el mundo académico, de la educación superior, la paulatina 
construcción de un sujeto al que se otorga la potestad para asumirse como un empresario de sí mismo. Los 
académicos reciben, en función de sus atribuciones, producciones y comportamientos, un ingreso-salario que 
los hace aparecer frente a sí mismos como siendo una suerte de empresa. Así las cosas, convertidos en 
empresarios de sí mismos, los profesores e investigadores se auto-representan como sus propios productores 
y como fuente de sus ingresos. Su interpretación es que todo lo que tienen se lo merecen, porque para ello se 
han esforzado. 
 
En la actualidad, los dispositivos de poder aplicados en la educación superior se están tratando de imponer en 
la educación básica. Ojalá que las movilizaciones que están llevando a cabo los maestros para oponer 
resistencia impidan que suceda lo mismo. Porque, ahora ya se tiene experiencia, se sabe: la aplicación de los 
procesos de evaluación, en el marco de políticas que promueven la competencia, la empleabilidad y la 
flexibilización de los mercados de trabajo, naturalizan una situación de profunda auto-explotación y neutralizan 
políticamente a las personas. 
 
Ahora ha quedado claro: lo que está pasando en el campo de la educación, de ninguna manera, es ajeno a la 
actual política energética del gobierno mexicano. 
 
*Investigadora del CRIM, profesora de la FCPS, miembro del Seminario de Educación Superior y del Seminario 
de Juventud de la UNAM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 OPINIÓN 7 

 

Universidad Crítica 
Tiempo de discusión: leyes y política educativa 

Pedro Flores-Crespo 
 
Dicen los teóricos que las leyes “estructuran” las políticas públicas (Sabatier). En México, la evidencia ha 
mostrado que la norma jurídica puede darle estabilidad a las acciones educativas a través del tiempo; pero no 
sirve para elevar su efectividad (Latapí). Si a esto le agregamos que en general los mexicanos somos reacios a 
cumplir la ley porque las creemos injustas, porque representan los intereses de la mafia o simplemente porque 
no están de nuestro lado, la noticia de que el titular del Poder Ejecutivo avaló tres iniciativas de ley sobre 
educación, va a generar reacciones, polémica y debate. Estos tres ordenamientos jurídicos son el del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE); el del Servicio Profesional Docente (SPD) y el de reforma 
a la Ley General de Educación (LGE). 
 
 
Analizar el contenido de estas iniciativas es indispensable, sin embargo, también es pertinente preguntar: ¿qué 
otros instrumentos, aparte de la ley, ha imaginado la Secretaría de Educación Pública (SEP) para transformar 
la educación de México? Utilizar el acuerdo corporativo ya no es útil —como tarde aprendieron los panistas—, 
dotar de más dinero al sector educativo es necesario pero no suficiente, darle un calentón al opositor puede 
dejar de ser un acto secreto gracias a las redes sociales, apelar al “alma nacionalista” del mexicano da sueño, 
y cooptar a los disidentes ya no es lo suficientemente rentable, entonces, ¿qué caminos tomará el gobierno 
priísta para realmente “mover” a México hacia mejores niveles de educación y de aprendizaje?    
 
En la discusión de las leyes secundarias existe una buena oportunidad para poder legitimar, por medio de la 
argumentación y la persuasión, una decisión política y avanzar no sólo en su aprobación, sino también hacia 
su cabal cumplimiento. A pesar de que el tiempo está en contra, la forma en cómo discutamos las iniciativas 
propuestas por el Ejecutivo va a poner a prueba nuestra madurez política y democrática. 
 
Al firmar las iniciativas de ley, el presidente de la República, ya consignó su visión. Ahora le toca al Congreso 
de la Unión, específicamente, a los legisladores realizar un sesudo análisis de las propuestas legales para 
verificar cómo se interrelación entre sí, qué fallas o vicios pueden generar y a partir de ahí, proponer cambios 
para su eventual aprobación. ¿Estarán los representantes populares conscientes de la responsabilidad que 
tienen en su manos y de las repercusiones que puede haber si no abren la discusión y se sujetan a los 
chantajes de su “jefe político” o a las presiones de un determinado grupo, sea éste magisterial o empresarial?  
 
Si en ocasiones el Ejecutivo ha hecho propuestas cuestionables, el legislativo tampoco se ha distinguido por 
ser un poder público con la suficiente imaginación para reemplazar el esquema de gobernabilidad vertical, 
clientelista y corporativo que nos heredaron los gobiernos revolucionarios (1920-1981) y que no quisieron 
cambiar los gobiernos modernizadores (1982-2000) ni tristemente los de la transición (2001-2012).  
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Aunque el actual gobierno priísta tenga un “ímpetu reformador” (Krauze) y quisiera cambiar el ineficiente 
esquema de gobernabilidad sobre el que opera el sistema educativo de México, no podrá hacerlo solo ni 
mucho menos con los recursos de antaño. Por eso, advierto una oportunidad de avanzar en términos de 
madurez política y democrática si los diversos participantes de política actuamos con la responsabilidad que a 
cada uno nos toca o que cada uno quiere y decide asumir. Esto equivaldría a hacer públicas las políticas.   
 
Así como al priísmo actual ya no le funcionaría utilizar los recursos de antaño para empujar sus políticas, a los 
disidentes ya tampoco les resultan útiles sus formas tradicionales de presión. Tengo la impresión de que los 
opositores magisteriales se están marginando cada vez más del espacio público y no es porque su lucha sea 
infundada, sino porque a medida que una sociedad cambia, también cambian las formas de mirar los 
problemas y de procesar los conflictos.  
 
Pero habiendo criticado la posición de los maestros, ¿qué hay de los académicos? La voz de estos actores es 
también imprescindible en esta coyuntura política debido a que (idealmente), sabemos ser independientes 
pues nos pagan para pensar libremente. Además, por nuestra labor profesional cotidiana, tendemos a buscar 
la objetividad y a pesar de que todos tenemos inclinaciones ideológicas y políticas, experimentamos ser 
“transposicionales” frente a los fenómenos, problemas y objetos de estudio. Bajo este escenario, ha sido 
alentador que distintos colegas soliciten a la SEP, por mail o tuiter, los documentos oficiales de tales iniciativas, 
que entre tuiteros intercambiemos opiniones y que hagamos preguntas sobre la reforma que la versión oficial 
no considera. Incluso, con buenos reflejos políticos y comerciales, periódicos, gremios de investigadores, 
organizaciones civiles y portales educativos han subido a sus sitios los proyectos de ley presentados por el 
secretario de Educación Pública el pasado 13 de agosto.  
 
¿Se darán también cuenta los altos funcionarios y planeadores de la SEP de que hay una sociedad 
crecientemente más informada y por lo tanto, mejor capacitada para discutir y argumentar? Mucho me hubiera 
gustado que al momento en que el secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, anunciara que ya están 
listas las iniciativas de ley, también se diera a conocer una especie de blog interactivo en donde todos los 
interesados pudieramos opinar libremente. Este recurso les podría servir a los servidores públicos para 
detectar errores, tener una mejor idea de por dónde va la discusión, qué contraargumentos preparar para 
defender su propuesta y sobre todo, qué recursos legítimos deberán utilizar para mejorar las propuestas de ley 
que ahora están en manos de los legisladores.  
 
No sólo legislar es importante para el desarrollo de la educación en México, se requiere también promover la 
deliberación y el “razonamiento público” desde la SEP, que para algunos, podría constituirse como el 
“ministerio del pensamiento”. 
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Educación superior: “un millón de estudiantes más”  
Carlos Pallán Figueroa  
 
El encabezado principal de la primera plana del periódico Reforma,  el lunes 12, decía: “Alista la SEP abrir 69 
universidades”. La nota correspondiente explicaba que en el presente sexenio ese será el número de nuevas 
instituciones a las cuales se sumaría la ampliación de “30 campus o extensiones” de  IES ya existentes 
(tecnológicos). La parte de nuevas IES se integraría así: 20 tecnológicos, 19 universidades Politécnicas, 22 
universidades tecnológicas, más cuatro universidades federales (dos interculturales, una de artes y otra de la 
tercera edad). 
 
 
De la nota sobresalen dos cuestiones. Una, la propuesta novedosa de dos tipos de instituciones, la de artes y 
la de la tercera edad.  La otra, de carácter implícito, que esas 69 nuevas IES constituyen la oferta total para 
ampliación de matrículas en los próximos cinco años y medio. 
 
Si esos últimos datos van a ser los que queden en el Programa del Sector Educativo (mismo que deberá 
expedirse antes de que cierre el año), el avance en materia de cobertura estaría por debajo de las expectativas 
levantadas desde el inicio del sexenio y reiteradas en el Plan Nacional de Desarrollo. En la misma nota de 
referencia, sus redactores recabaron la opinión del experto, Roberto Rodríguez, quien aseguró: “esto (la 
propuesta de la SEP) no es suficiente para ampliar la matrícula o cumplir con la meta sexenal, que es pasar 
del 29 al 40 por ciento en materia de cobertura, lo que significa un millón de estudiantes menos”. 
 
Efectivamente, un millón de nuevos estudiantes que deberían encontrar acomodo en lo que resta del sexenio, 
una oferta que requeriría crecer a razón de 200 mil cada año. El propio Roberto, en otro espacio (Campus de 
la semana anterior) ofrece los números de incremento sexenal de esa oferta de nuevos espacios en los últimos 
tres sexenios. Durante el del Presidente Zedillo, el número fue de 464 mil; con Vicente Fox, 350 mil; con Felipe 
Calderón, 621 mil (tómese en cuenta que esos números representan la oferta total, pública y privada). Ese 
millón de demanda prevista (si efectivamente se quiere cumplir con la meta sexenal, la de elevar la cobertura 
en un 40 por ciento del grupo de edad correspondiente) no podrá ser atendida sólo con los espacios ofrecidos 
pro la SEP, los gobiernos de los estados  también tendrían  que hacer un esfuerzo notable en esa línea y, 
desde luego, la oferta de IES  particulares deberían mantenerse, por lo menos, en los números y proporciones 
de los últimos años (un 30 por ciento de la matrícula total). 
 
Como ha sucedido desde 1970, la oferta nacional de educación superior tiene como motor a la SEP.  El gasto 
correspondiente para las IES públicas, independientemente de su naturaleza jurídica (federal, estatal, 
autónoma), ha estado apuntalado en un 75-80 por ciento por el presupuesto del gobierno federal. No se 
vislumbran políticas o acciones que modifiquen en el corto plazo esas pautas de financiamiento. 
 
En esas condiciones, espero que ese enorme desfase entre oferta de nuevas IES y demanda probable 
encuentre su explicación en que la propuesta de la SEP no esté actualizada con los nuevos números de  
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población que recién se han incorporado en las políticas demográficas del país y que corrigen (en un millón 
hacia arriba) el número de habitantes comprendidos entre los 19 y los 23 años de edad. 
 
Un documento tan importante como el de Inclusión con Responsabilidad Social, la propuesta de ANUIES  para 
la política educativa del país, concluido a principios de año, manejaba un número de 9.8 millones de jóvenes 
de esa edad para 2018.  Las nuevas proyecciones, una vez corregidos los números del Conteo de 2005 y el 
Censo de 2010, eleva dicha cantidad hasta 10.9 millones. Recientemente se hizo tal corrección en el ámbito 
del Consejo Nacional de Población y todos los números y proyecciones de las políticas sociales han tenido que 
modificarse.  En el caso de la educación superior, un millón de jóvenes más  “se apareció de repente” como 
nueva población objetivo (tal como se detalla en mi artículo “Embrollo en la SEP”, en el número 515 de 
Campus) y que Roberto Rodríguez explica lúcidamente la semana pasada en este mismo espacio.  
 
Mientras no salga a la luz pública el Programa del Sector Educativo, muchos proyectos y actividades ya en 
marcha pueden cambiar. Este seria el caso de lo anunciado por la SEP  en materia de oferta de nuevos 
espacios para la educación superior. Las grandes expectativas levantadas en esa materia dentro de la 
campaña del ahora Presidente de la República se desvanecerían antes de que concluya su primer año de 
mandato. 
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Abandono y acceso, problemas sin solución a la vista  
Armando Alcántara Santuario* 

 
En los últimos días un par de noticias relacionadas con el bachillerato y el nivel superior del sistema educativo 
nacional ocuparon un lugar destacado en la prensa y en otros medios de difusión. La primera de ellas se refirió 
a la información presentada por el Subsecretario de Educación Media Superior donde señaló que la deserción 
anual en ese tipo educativo afecta a cerca de 650 mil jóvenes, lo cual significa en promedio casi 1,800 por día. 
El primer año es el más crítico, ya que alrededor de dos de cada tres dejan la escuela. Según el mismo 
funcionario, el abandono no sólo ocurre debido a la falta de recursos económicos de las familias, sino también 
por el bajo desempeño escolar, los altos niveles de reprobación, embarazos tempranos, peligros y riesgos que 
enfrentan los jóvenes como adicciones y violencia, además del escaso interés que entre ellos despiertan los 
contenidos curriculares. No podía faltar en esa misma ocasión el anuncio de la puesta en marcha de medidas 
encaminadas para reducir el abandono del 15 al 9por ciento en 2018. 
 
 
No sería aventurado considerar un factor que parece estar relacionado con algunas de las causas del 
abandono mencionadas por el Subsecretario. Al menos en el caso de muchos de los jóvenes que abandonan 
el bachillerato en la zona metropolitana de la Ciudad de México. Se trata del proceso que desde hace varios 
años lleva a cabo la Comipems (Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior), por medio del cual se asigna un lugar en alguna de las nueve instituciones pertenecientes a dicha 
comisión. Como se sabe, la asignación se realiza con base en el puntaje obtenido por los aspirantes en el 
examen de habilidades y conocimientos elaborado para tal fin. Cada solicitante cuenta con varias opciones en 
alguna de las cuales será aceptado de acuerdo con el puntaje que obtenga. Puede ocurrir que su puntaje sea 
tan bajo que el lugar que se le otorgue no corresponda a las opciones que había seleccionado. Con mucha 
frecuencia quienes se hallan en esta situación quedan inconformes con la asignación y no es difícil imaginar 
que su entusiasmo y motivación no serán los mismos que aquellos que sí obtuvieron un lugar en una 
institución de su preferencia. Otra posibilidad es que su bajo nivel académico previo les impida adquirir los 
conocimientos, habilidades y destrezas establecidos en el curriculum de la institución en la que fueron 
aceptados. 
 
Por supuesto que resultaría muy complicado satisfacer las expectativas y preferencias de todos y cada uno de 
los aspirantes a un lugar en alguna de las instituciones públicas de bachillerato, pero lo que sí sería posible es 
el diseño de políticas públicas que reforzaran la infraestructura y la formación del personal académico de las 
instituciones que presenten baja demanda. En otras palabras, que se disminuyeran significativamente las 
asimetrías que en materia de calidad y prestigio presentan las instituciones encargadas de proporcionar la 
educación a este nivel. La consecuencia natural sería el fortalecimiento de su capacidad de retención de los 
estudiantes. Habrá que dar una solución pronta a esta situación, toda vez que la reforma constitucional de 
2010 que reformó el artículo tercero constitucional para hacer obligatoria la educación media superior, plantea 
la universalización de este tipo educativo para finales de esta década (diciembre del 2020). 
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El otro tema que ha motivado diversas reacciones entre la opinión pública y los especialistas en educación 
superior, es el que se relaciona con la iniciación del Programa de Matrícula de Educación Superior para el 
Ciclo Escolar 2013-2014. El Programa fue puesto en marcha por la SEP en coordinación con diversas 
instituciones de enseñanza superior (IES) públicas y privadas. El objetivo es atender a los aspirantes que no 
lograron incorporarse a alguna de las IES públicas. Hasta la semana pasada, el número de lugares disponibles 
era de poco más de 45 mil, de los cuales ya se habían ocupado algo más de 19 mil. La disponibilidad de 
espacios se dio en las modalidades presenciales y a distancia, en ambos tipos de instituciones. Según los 
datos disponibles hasta la semana pasada, la mayor parte de los aspirantes había optado por la modalidad 
presencial en las IES públicas y las de mayor demanda habían sido la UNAM, la UAM  y el IPN. En la 
modalidad a distancia se habían ocupado 1, 033 lugares y había todavía disponibles 21 mil 861. Aquí también 
la demanda mayor se orientó a las tres instituciones mencionadas. Resulta curioso que, a pesar de la puesta 
en marcha de este programa, dos movimientos de jóvenes, el Movimiento de Estudiantes no Aceptados 
(MENA) y el Movimiento de Aspirantes Excluidos de la Educación Superior (MAES), siguen realizando 
movilizaciones en los alrededores del edificio central de la SEP y en otros puntos de la ciudad. 
 
Llama la atención en este segundo caso, que los lugares puestos a disposición de los jóvenes no aceptados en 
las IES públicas de mayor demanda, no se han cubierto con la rapidez esperada por las autoridades. El hecho 
que la ampliación de matrícula por las tres instituciones sean los que hayan tenido mayor respuesta hasta 
ahora, es una consecuencia lógica. También es de destacar la lentitud con que se ha respondido a la oferta de 
lugares en la modalidad a distancia. Igualmente notable es el hecho de que la oferta en cuestión no haya 
resultado en la desactivación de las movilizaciones encabezadas por el MENA y el MAES. Sin duda este 
problema tampoco es de fácil solución. Otra de sus aristas tiene que ver con los instrumentos y las formas 
utilizadas para seleccionar a los aspirantes a ingresar a las IES públicas. En este sentido, se tienen casos en 
que jóvenes con buenos puntajes son rechazados por no haber alcanzado la calificación exigida para entrar a 
una carrera de alta demanda, cuando dichos puntajes resultan superiores a otros estudiantes que consiguieron 
entrar a una carrera con menores exigencias de puntaje. 
 
Las situaciones comentadas en estas líneas parecen reafirmar que el gran problema de la equidad en la 
distribución de oportunidades educativas sigue siendo una tarea pendiente para todo el sistema educativo y 
para la sociedad mexicana en general. 
 
 
*UNAM-IISUE/SES</p 
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Regla de tres  

Carlos Reyes  

Amplía oferta la BUAP. Luego de 10 años de trabajo, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
(BUAP), puso en marcha su campus Atlixco, con capacidad para recibir a más de 300 estudiantes, en las 
carreras de Contaduría, Comunicación y Administración. La inversión fue de 24 millones de pesos, de los 
cuales 50 por ciento los aportó el gobierno del estado y el resto la institución educativa. 
 
Recorrido inicial. No es para menos, como lo reconoció el rector de la BUAP, Alfonso Esparza Ortiz, quien 
estuvo acompañado, en un recorrido por las nuevas instalaciones, por el gobernador de Puebla, Rafael 
Moreno Valle. Ambos coincidieron en que se trata de garantizar que un mayor número de jóvenes en el estado 
tengan posibilidad de acceder a la educación superior. Ahora, con este campus, construido en un terreno de 10 
hectáreas, los jóvenes universitarios tendrán acceso, además, a una biblioteca, salones multiusos y modernos 
espacios deportivos. 
 
También en la UAEMOR.  Por cierto, en el segundo semestre el año y para el año 2014, la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (UAEMOR) contempla una inversión de más de mil millones de pesos en 
infraestructura educativa y se proyecta construir la nueva preparatoria de Cuautla y otras unidades académicas 
para la zona de Yecapixtla. Jesús Alejandro Vera Jiménez, rector de la institución, dijo que esta inversión 
deberá ser respaldada por el gobierno del estado y lo que se obtenga de recursos autogenerados por la 
institución. 
 
Los motivos. Vera Jiménez dijo que el incremento de matrícula y la nueva oferta  educativa obligan a la 
UAEMOR a gestionar nuevos espacios para construir unidades académicas. Anunció que en breve se darán a 
conocer los proyectos de construcción de nuevas unidades académicas ante el gobierno del estado para 
gestionar de manera conjunta recursos económicos vía el Fondo de Aportaciones Múltiples de la federación y 
de otras dependencias. Para ello, este año se invertirán 350 millones de pesos para distintos campus y sedes 
con recursos autogenerados. 
 
Reunión oportuna. En otras cosas, la semana anterior, el Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor, se reunió con el rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Salvador Jara 
Guerrero. En dicho encuentro, los funcionarios dialogaron sobre diversos temas del sector educativo de 
Michoacán, así como del país, además de la reforma en la materia y las leyes secundarias para mejorar la 
calidad de los niveles básico y medio superior. 
 
Buscar apoyo. Y en medio de todo esto, con la docencia, la investigación científica, la difusión cultural, como 
parte de los logros y alcances de esta institución, el rector michoacano buscó apoyo federal de cara a los 
temas presupuestales y financieros que pronto se colocarán en boga, en la mesa de negociación de cada una 
de las universidades públicas. Por lo pronto, en la SEP saben por dónde vienen los problemas monetarios de  

http://www.campusmilenio.com.mx/index.php/template/opinion/regla-de-tres/itemlist/user/870-carlosreyes
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la Universidad Michoacana, y ya se estudian alternativas que puedan favorecerla de la mejor manera. 
 
El colmo. Ahora que el asunto de los alumnos que no encuentran cabida en las instituciones de enseñanza 
superior, es uno de los pendientes en el ámbito educativo, la declaraciones del rector de la Universidad 
Autónoma de Guerrero (UAGro), Javier Saldaña Almazán, en el sentido de que lo han presionado para que 
acepte a sus recomendados en las carreras de nivel superior, y que por ello se saturan las facultades y dejan 
fuera a alumnos que, con buen promedio se quedan sin estudiar, cabría preguntarse qué tan común es esta 
práctica y qué tanta justicia hay en los mecanismos de ingreso a las universidades del país. Aunque advirtió 
que no habrá concesiones para nadie, difícilmente el asunto va a quedar así. 
 
Los límites de la razón. Pero lo que es peor, es su facilidad para desmarcarse, en unos minutos, de lo que 
había reconocido con toda claridad. Porque cuando los medios locales le pidieron nombres, santo y seña de 
quiénes presionaban de esa manera a la institución, se limitó a decir que se trataba de “una broma”. Para no 
entrar en conflictos, o para no herir las susceptibilidades de quienes siempre han influido, desde el exterior, en 
la vida académica, de la universidad guerrerense. Así que todo quedó en un chascarrillo de Saldaña Almazán. 
Nada más 
 
Sentido homenaje. El pasado fin de semana, el narrador, traductor, académico y diplomático José María 
Pérez Gay  recibió un homenaje de parte de varios de sus amigos, como Raquel Serur, Hugo Gutiérrez Vega, 
Rolando Cordera, Luis Miguel Aguilar y Juan Ramón de la Fuente. En un acto organizado por el Instituto 
Nacional de Bellas Artes (INBA), en la Sala Manuel M. Ponce del Palacio de Bellas Artes, su directora, María 
Cristina García, enalteció la obra y la figura de Pérez Gay. Porque, dijo, su gran capacidad, su inteligencia y su 
empeño pronto le abrieron un nuevo mundo. El diplomático mexicano falleció el pasado 26 de mayo. “Una de 
las grandes intelectualidades de los Siglos XX y XXI dentro de la cultura hecha en México", como lo dijo, en el 
homenaje, Héctor Orestes. 
 
Listos los candidatos.  En la Universidad Veracruzana, la Junta de Gobierno informó que la lista de los 
candidatos seleccionados para presentarse al cargo de rector de la institución, para el periodo 2013-2017, la 
cual está conformad por Porfirio Carrillo Castilla, Manlio Fabio Casarín León, Sara Deifilia Ladrón de Guevara 
González, Francisco Marcelo Monfort Guillén y Leticia Rodríguez Audirac. Tras dar a conocer su decisión, el 
órgano colegiado destacó la participación de miles de universitarios en lo que va del proceso, y el respeto 
demostrado por los actores y sectores relacionados con esta importante decisión. 
 
Lo que sigue. El presidente de la Junta y único vocero acreditado de la misma, el investigador Adalberto 
Tejeda Martínez, destacó la participación de poco más de cuatro mil personas en la etapa de auscultación. 
Hizo un exhorto a los universitarios y a la sociedad en general para mantener tal nivel de respeto a la 
Autonomía universitaria y al carácter académico del proceso de designación del rector. El proceso continuará 
con la recepción de la documentación de cada uno de los candidatos y, posteriormente, la entrevista ante el 
pleno de la Junta el día 26. El 28 habrá nuevo rector en la UV 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 ACENTOS 15 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

22/08/13 MÉXICO 6 

 

Canela Fina 
Tumban primer gran objetivo al gobierno 

Rubén Cortés 
 
La gran promesa del primer día de este gobierno fue establecer las bases para el Servicio Profesional de 
Carrera Docente. Para lograrlo, se movería “todo lo que se tenga que mover”. Incluso cayó presa la entonces 
lideresa del magisterio, Elba Esther Gordillo. 
 
Sin embargo, ayer un grupo de maestros (que nada tenía que ver con Gordillo en libertad) obligó a los 
diputados a olvidarse de convertir en ley la obligación de que los maestros tengan que ser evaluados para 
poder impartir clases. 
 
No sólo eso: los hicieron abandonar la sede de uno de los tres poderes de la nación, la Cámara de Diputados, 
e instalarse en el Centro Banamex, donde no tenían siquiera una campanilla para anunciar el inicio de la 
sesión y debieron usar un vasito y una cuchara. 
 
¿En qué consistía la ley echada abajo?: 
 
−En que los maestros tuvieran que someterse a evaluación para poder impartir clases en las escuelas 
públicas. 
 
De todos modos, podían seguir dando clases si reprobaban la primera vez. También si reprobaban en una 
segunda ocasión. Y también si reprobaban en una tercera. Sólo si no pasaban el examen tres veces, perderían 
su plaza como maestros. 
 
Pero se trataba de una ley muy generosa porque los reprobados la primera y la segunda vez recibirían cursos 
de regularización, además de que aquellos que al final resultaran incapaces de enseñar, no perderían el 
empleo. 
 
Para los reprobados tres veces, el Proyecto de Ley General de Servicio Profesional Docente planteaba que 
fueran reasignados por la Secretaría de Educación para trabajar en diferentes áreas del servicio público o 
integrarse a programas de retiro voluntario, con garantías de una pensión. 
 
Ya nada de esto será posible porque los diputados cedieron ante la ira de los violentos que los obligaron a 
dejar su sede y huir para el Centro Banamex… los mismos diputados que cobran su salario de los impuestos 
que pagan los ciudadanos. 
 
Porque el Estado paga a cada diputado lo siguiente: 
 
—152 mil 446 pesos de salario 

http://www.razon.com.mx/
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—77 mil 888 pesos en dietas 
 
—45 mil 786 pesos para la “asistencia legislativa” 
 
—28 mil 772 pesos para actividades de “gestión y atención ciudadana” 
 
—Boletos de avión, gastos médicos mayores, peluquero, gasolina, coche, tarjetas IAVE, llantas y celulares con 
crédito infinito. 
 
Por cierto, también cobran su salario íntegro, pagado por el Estado, los maestros que no trabajan y desde el 
lunes mantienen cerradas las principales avenidas de la capital y a dos millones y medio de niños sin clases en 
Oaxaca, Tabasco y Michoacán. 
 
Ah, pero que se atrase el ciudadano común en pagar sus impuestos, viole el reglamento de tránsito, cometa 
una falta administrativa… porque, pobre: le caerá “todo el peso de la ley”. 
 
Así andamos. 
 
ruben.cortes@razon.com.mx 
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De Razones y Pasiones 
La CNTE 1 – legisladores 0 

Elisa Alanís. 
 
Los maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación que acampan en el Distrito 
Federal, por lo pronto, lograron su cometido. 
 
Los diputados quitaron de la orden del día una de las leyes que incomoda al magisterio, la de servicio 
profesional docente. Dieron madruguete con el dictamen que pensaban discutir. 
 
Se trata de la principal iniciativa que da sustento a la reforma educativa de febrero, que modificó los artículos 3 
y 73 constitucional. Establece los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia de los maestros a 
través de mecanismos de evaluación. 
 
Dos meses de bloqueos y manifestaciones en las principales avenidas del centro de la ciudad de México 
culminaron con la toma de San Lázaro y la decisión de los legisladores de recular, de dar un paso atrás. 
 
En el ínter se volvieron a cometer actos vandálicos por parte de manifestantes y nadie sabe nadie supo 
quiénes son los responsables. Maestros de la CNTE dicen que infiltrados. 
 
Ni pensar en aplicar el estado de derecho y detener a los que cometen delitos en flagrancia. 
 
El nombre del juego en nuestro país sigue siendo el mismo de siempre: presionar, cerrar calles, bloquear 
autopistas, transgredir la ley para al final negociar entre sindicatos, entre diputados, entre senadores, entre 
gobernadores, entre dirigentes. 
 
El gobierno permite, tolera y fomenta que la apuesta a las protestas, aún violentas y en contra de derechos, 
sea siempre ganadora. 
 
Lo que es prioritario e impostergable quedó subordinado a la política en su más burda expresión. La educación 
como pieza de cambio al servicio del corporativismo y la operación en lo oscurito de los legisladores, 
manipulando la orden del día de la sesión extraordinaria del Congreso. 
 
Una democracia simulada, cerrada al diálogo y que quiere imponer modelos preconcebidos por grupos de 
interés. 
 
El coordinador de los diputados priistas, Manlio Fabio Beltrones, salió a jugar a la política. 
 
 
 

http://www.razon.com.mx/
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No declaró a los medios que se aplazó la discusión legislativa con el fin de considerar las propuestas del 
magisterio, de los académicos críticos de la reforma o del propio Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación inconforme con sus nuevas atribuciones. 
 
Salió a decir en un primer momento que los maestros estaban confundidos porque la controvertida ley se 
discutiría hasta el próximo periodo ordinario y no ahora. Omitió decir que fueron ellos, los partidos, quienes 
decidieron modificar la propia Gaceta Parlamentaria unas horas antes y eliminar el anexo D, correspondiente a 
la ley de servicio profesional docente. 
 
Hoy ganó la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación , la CNTE. Hoy ganaron sus consignas 
“Hasta la victoria siempre, viva el Che Guevara y el gobierno a la chingada”. 
 
Mañana… veremos. A este gobierno no le gusta perder. 
 
elisa.alanis@razon.com.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.razon.com.mx/
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Los bazucazos de Ubaldo 
Doblan maestros a diputados 

Ubaldo Díaz 
 

- Finalmente los maestros de la CNTE impusieron su ley a los diputados. Les doblaron las manos y los 
obligaron a quitar del debate parlamentario la Ley de Servicio Profesional Docente. Los maestros presionaron 
a los legisladores. Primero se metieron al Palacio Legislativo, causaron destrozos, mandaron al hospital a una 
veintena de policías federales y del resguardo legislativo, y no pasó nada: luego ahorcaron a la ciudad de 
México, bloquearon el Senado cerrando avenidas como Insurgentes y Paseo de la Reforma, y no pasó nada. 
Cercaron San Lázaro e impidieron los trabajos legislativos, y no pasó nada: ni un detenido y mucho menos 
ningún responsable y sólo lanzaron advertencias y ultimátums, y no pasó nada. Los diputados y los capitalinos 
están a los pies de los vándalos de la CNTE. Y si doblegaron a los diputados, qué pueden hacer los 
ciudadanos. Está claro que su bandera no es la defensa de la educación, porque en sus consignas de 
protesta, meten las reformas energética, hacendaria, hasta libertad a presos políticos, y lo que se acumule en 
los siguientes días, entonces su intención es desestabilizar al país. Pero ¿quién mueve esa cuna? 
 
- El presidente Enrique Peña Nieto dio un espaldarazo al trabajo de la secretaria de Turismo, Claudia Ruiz 
Massieu, al encargarle la responsabilidad del Gabinete Turístico, en el que participarán siete secrertarios de 
Estado para desarrollar proyectos del sector, para que siga despuntando como nunca en la historia del país y 
se mantenga como un sector fundamental en el desarrollo económico de México, como lo demuestra, por un 
lado, la inversión sin precedente de 112 mil millones de pesos para la industria turística, y por otro, la 
instalación del nuevo organismo que fue anunciado por el jefe del Ejecutivo. 
 
- Arturo Núñez quiere quedar bien con Dios y con el Diablo, en su posicionamiento frente a la reforma 
energética del Presidente. No fue claro como su homólogo de Morelos Graco Ramírez, quien no se anduvo por 
las ramas y dejó clara su opinión: el problema del petróleo no es dogmático, sino económico. Esa claridad del 
mandatario morelense le valió una andanada de críticas, particularmente de otro tabasqueño. A López Obrador 
no le gustó el posicionamiento de Graco, y seguro por eso le dice que es un tamborilero del gobierno. Pero no 
se puede esperar otra cosa del señor López, es un francotirador político. 
 
ubaldodiazmartin@hotmail.com 
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Expediente Político 
Una vergüenza, nuestros diputados 

José Contreras 
 
Lo que hicieron ayer nuestros flamantes diputados es, por donde se le vea, vergonzoso. 
 
 Al mandar a la congeladora el dictamen con la Ley del Servicio Profesional Docente, los diputados enviaron el 
mensaje de que el camino para empujar decisiones a modo es la violencia. 
 
 Los primeros en entender ese mensaje fueron los maestros de la Sección 22 del SNTE que, en lugar de dar 
fin a sus acciones de resistencia en el Distrito Federal, las incrementaron. 
 
 El lunes pasado, los profesores de Oaxaca tomaron por asalto la Cámara de Diputados. 
 
 Con gran violencia, los maestros arremetieron contra lo que encontraron a su paso: policías, empleados, 
automóviles y mobiliario del Palacio Legislativo de San Lázaro. 
 
 Y la Cámara de Diputados los premió con el retiro del dictamen de una ley que estaba encaminada a poner 
orden en el sector educativo y a terminar con la relación perversa que existe entre los maestros sindicalizados, 
tanto del SNTE como de la CNTE, y el gobierno. 
 
 A petición de la Junta de Coordinación Política, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Francisco Arroyo Vieyra, pidió que el dictamen con la Ley del Servicio Profesional Docente fuera retirado de la 
Gaceta Parlamentaria de ayer. 
 
 El diputado del PRI explicó que ordenó el retiro del dictamen, “de tal suerte que las negociaciones y acuerdos 
tuviesen buen fin”. 
 
Pero para cuando se dio a conocer que el dictamen no sería discutido, el Palacio Legislativo de San Lázaro ya 
había sido cercado por los maestros de Oaxaca. 
 
 El hecho de que el dictamen tenía errores de procedimiento no ameritaba que fuera enviado a la congeladora, 
pues dichos errores pudieron haber sido corregidos por la Comisión de Educación, para que el dictamen fuera 
replanteado en el mismo periodo extraordinario. 
 
 Los actos de vandalismo y de presión, a través de bloqueos a edificios y a vialidades,  resultaron sumamente 
rentables para los maestros de Oaxaca, que se resisten no solo a ser evaluados sino a perder sus cotos de 
poder. 
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 Aunque disienten de la dirigencia nacional del SNTE, los maestros de Oaxaca tienen en sus manos de 
manera oficial la Sección 22 de ese sindicato, lo que les permite controlar las plazas y obtener recursos 
públicos tanto del gobierno estatal como de la Federación. 
 
 Durante varios años, la Sección 22 de SNTE se ha beneficiado de una doble negociación: recibe los frutos de 
los acuerdos entre la dirigencia nacional del sindicato y la SEP y recibe los beneficios de los acuerdos con el 
gobierno de Oaxaca. 
 
 Las tres leyes secundarias que serían discutidas por el Congreso en el periodo extraordinario forman parte de 
una reforma educativa que tiene el objetivo de terminar con todo ese esquema en el que el SNTE, con todas 
sus secciones y corrientes, concentra un poder superior al de la SEP, en perjuicio de la calidad de la 
educación. 
 
 Ley del Servicio Profesional Docente, que fue a parar a la congeladora, plantea todo un esquema de 
profesionalización del magisterio, que incluye un proceso de evaluación de todos los maestros, directores e 
inspectores de educación básica y media superior. 
 
 Los maestros de la CNTE, que al mismo tiempo son del SNTE, no quieren ser tocados con el pétalo de una 
evaluación. No quieren la profesionalización ni quieren perder sus cotos de poder. 
 
 Con una noche violenta doblaron a los diputados y les tomaron la medida. Van por más. 
 
 OFF THE RECORD 
 **CAMINOS DE MICHOACÁN 
 
 Por enésima vez, el gobierno federal y el gobierno de Michoacán analizan la situación por la que atraviesa ese 
estado. 
 
 El secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, encabezó ayer una reunión a la que asistieron el 
gobernador interino, Jesús Reyna, diputados locales y presidentes municipales. 
 
 La última gran intervención de la Federación consistió en la creación de un mando único encabezado por el 
secretario de la Defensa, Salvador Cienfuegos. 
 
 Esa salida político-militar quizá no fue la mejor decisión. 
 
 ¿Y ahora? 
 
**EN CAMPAÑA 
 
 No ha faltado el mal pensado que cree que Cuauhtémoc Cárdenas está en plena campaña. 
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 Cárdenas tuitea muy rara vez. En promedio registra un tuit al mes. Pero el pasado lunes lanzó dos tuits, en 
uno de los cuales envió un “mensaje a la nación” y anexó la propuesta de reforma energética del PRD. 
 
 En su cuenta de Twitter, Cárdenas tenía hasta ayer a las 18:30 horas 50 mil 902 seguidores. 
 
 Tiene además una página en internet, en la que habla solo de sí mismo. 
 
 Cárdenas convocó a una consulta popular para el 2015, año en que habrá elecciones federales. 
 
 Sí parece una campaña. 
 
 Pero… ¿En serio habrá una cuarta vez? 
 
**TORTURA ANTROPOLÓGICA 
 
 Vecinos de la delegación Álvaro Obregón se dirigieron a este espacio para denunciar la tortura que sufren 
cotidianamente por la proliferación de antros. 
 
 Hablan en especial de uno ubicado en avenida Río Magdalena, frente a Plaza Loreto. 
 
 Los jóvenes y los taxistas ocupan casi todos los carriles de esa vialidad. 
 
 Mencionan otro, denominado Bar 27, está sobre la calle Iglesia, dentro del centro comercial Escenaria.  Ese 
bar está prácticamente al aire libre, lo que hace que el sonido estridente perturbe la vida de los ciudadanos. 
 
 Dos botones de muestra de un grave problema que existe en la demarcación. 
 
expedientepolitico@yahoo.com.mx www.puntoporpunto.com 
 
 Twitter: @pepecontreras_m 
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Pepe Grillo 
 
De pena compartida 
 
 La ciudad de México vivió ayer una jornada bochornosa, repleta de incidentes que causan pena, no ajena, 
sino compartida. 
 
 Que los integrantes de la Coordinadora magisterial hayan podido sitiar el Palacio Legislativo de San Lázaro 
exhibió la incapacidad de las autoridades para defender las instituciones. 
 
 La CNTE pudo impedir los trabajos en el recinto legislativo. 
 
 Asusta la vulnerabilidad de la ciudad de México y de sus instalaciones estratégicas. 
 
 Que entre los coordinadores parlamentarios haya tipos lúcidos, ingeniosos, que decidieron llevar a los 
diputados primero a hoteles de paso y después a un centro de convenciones, no disminuye la vergüenza, la 
remarca. 
 
De guaruras a escoltas 
 
 Se diseña un programa nacional para regular el servicio de seguridad y protección de personas. 
 
 Comenzará por realizar un censo nacional, para conocerlos, ubicar dónde trabajan y proceder a normar su 
actuación. 
 
 Se trata, dicen, de un programa interinstitucional en el que participarán además los gobiernos de los estados y 
del Distrito Federal. 
 
 Las empresas dedicadas al negocio de la seguridad serán inspeccionadas de manera rigurosa. 
 
 El registro obligatorio iniciará el próximo 1 de septiembre. Se busca profesionalizar la actividad; o sea, que los 
guaruras se transformen en escoltas. 
 
Opción real 
 
 El turismo despunta ya, por primera vez en la historia, como un sector fundamental en el desarrollo económico 
de México. 
 
 Así lo demuestran, por un lado, la inversión sin precedente de más de 112 mil millones de pesos para la 
industria turística, anunciada por el presidente Enrique Peña Nieto, y, por otro lado, la instalación ayer mismo 
del Gabinete Turístico, encabezado por la secretaria del ramo, Claudia Ruiz Massieu. 
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 Dicho gabinete, en el que participan también siete secretarios de Estado más, dará seguramente rumbo y 
certeza a la política nacional turística del gobierno de la república. Adelante. 
 
Conago 
 
 Buen debut del mandatario de Puebla, Rafael Moreno Valle, como presidente de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores. 
 
 El encuentro, realizado en Mazatlán con la presencia del presidente Peña, fluyó de manera armónica y se 
revisaron los temas nacionales con grandes coincidencias. 
 
 Moreno Valle pidió a los legisladores federales que mediante el diálogo y privilegiando el interés de México 
sobre posiciones ideológicas, intereses particulares o de grupo, se concreten las reformas hacendaria y 
energética. 
 
Inversión 
 
 Esa frase del gobernador Eruviel Ávila de que “en la educación no se gasta, se invierte” se está convirtiendo 
en hechos concretos permanentes en el Estado de México. 
 
 Ya son conocidas las acciones que en este sentido se llevan a cabo en suelo mexiquense, como becas a 
quienes forman parte de las escoltas escolares, computadoras portátiles para los mejores promedios y becas 
al extranjero para universitarios de excelencia. 
 
 El gobernador aprovechó una nueva visita de la primera dama de México, Angélica Rivera, para anunciar que 
apoyará con becas alimenticias a 10 mil alumnos de educación básica, sin padres y que viven en condición de 
pobreza. 
 
En las redes 
 
 ¿Cuál es el mejor lugar para esconderse de los maestros de la CNTE? 
 
 En las redes sociales apareció ayer esta respuesta: en las escuelas de Oaxaca, por allá casi nunca van. 
 
pepegrillo@cronica.com.mx 
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Astillero 

Maquinaria ilegítima 
Congreso desplazado 
Profesores resisten 

Libre, cura salesiano 
 

Julio Hernández López 
 
Ala hora de cerrar esta columna (19 horas), con los diputados federales rumbo al Senado para tratar de 
instalar allí un periodo extraordinario de sesiones y con los profesores no oficialistas en vigorosa resistencia, lo 
único claro era el abismo creciente entre el formalismo institucional y las protestas populares. 
 
A lo largo del día, el único sindicalismo magisterial combativo –el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación se mantiene replegado, con sus líderes bajo amenaza de cárcel al estilo Gordillo ante cualquier 
suspiro ínfimamente rebelde, esperanzados esos oficialistas en lo que hagan los profesores independientes– 
mantuvo cercadas las instalaciones de la Cámara de Diputados para impedir que avanzara el proceso de 
aprobación de la ley relacionada con el servicio docente, con sus aristas específicas respecto a evaluaciones, 
que fue incluida en maniobra tramposa y sorpresiva en el paquete de iniciativas asignadas al periodo 
extraordinario. 
 
A sabiendas de que no habría retorno posible si permitían el curso normal del proceso legislativo que habría de 
dar visto bueno a las leyes secundarias que dan forma a la reforma laboral educativa, impulsada por Peña 
Nieto y negociada en el Pacto por México, los profesores en lucha impidieron que se realizara la reunión de 
cámaras que con carácter plenario daría inicio al periodo extraordinario. La dura oposición de los maestros a la 
aprobación por consigna de esas leyes provocó indignación extrema en algunos comentaristas y conductores 
de programas de radio y televisión (más de uno parecía a punto del infarto, dando voces de extrema molestia, 
llamando a las autoridades a hacer algo y no permitir tales agravios “criminales” contra la democracia, el 
estado de derecho y otras divinidades etéreas). 
 
Para salvar el principio de autoridad, los directivos de San Lázaro ofrecieron a los profesores un arreglo sin 
sustancia real, mero artificio para ganar tiempo, agudizar campañas de linchamiento mediático contra las 
“minorías violentas” y aprobar en dos o tres semanas, en periodo ordinario, lo que de otra manera habrían de 
hacer en el extraordinario. Todo a cambio de que fueran desahogados los caminos de acceso a la Cámara de 
Diputados y ésta pudiera sesionar con aparente normalidad. Si los opositores no aceptaban la ganga, entonces 
el congreso soberano se sentiría en libertad de aprobar la ley del servicio docente este mismo periodo 
extraordinario. La tomas o la dejas. 
 
Finalmente, los diputados fueron llevados en autobuses a la sede del Senado para realizar su sesión conjunta, 
dar por iniciado el periodo extraordinario y quedar en condiciones de aprobar la ley polémica. Al momento de 
dar estos teclazos no se tenía reporte de la reacción de los profesores. En estrictos términos jurídicos y 
procesales, el Poder Legislativo estaría listo para funcionar. Pero en términos políticos y sociales esa presunta  
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representación popular y republicana actúa como simple correa de transmisión de órdenes superiores, en este 
caso Los Pinos y su coartada pluripartidista, el Pacto por México. 
 
Están en crisis la mayoría de las instituciones públicas, en especial las integradas en procesos electorales 
impugnados, salpicados de corrupción y abusos. No hay legitimidad, sino una funcionalidad cada vez más 
distante de los intereses de las mayorías del país. Frente a esa maquinaria sin respetabilidad no son viables 
las formas tradicionales de búsqueda de atención y diálogo. Las bancadas legislativas del partido dominante y 
de los presuntamente opositores han sido desplazadas por el Pacto por México, de tal manera que el ejercicio 
en las cámaras es simplemente de convalidación de lo decidido externamente. 
 
En otro tema: continúa el carnaval de la impunidad. El cura salesiano José Carlos Contreras obtuvo su 
inmediata libertad conforme a una resolución de la primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), con cuatro votos a favor y uno en contra, del ministro José Ramón Cossío. 
 
Contreras fue acusado de la violación y el asesinato de Itzachel Shantal González López, de 16 años, alumna 
del Instituto Salesiano Carlos Gómez, en cuyo salón de usos múltiples fue encontrado el cuerpo sin vida el 22 
de octubre de 2007, con el panista Marcelo de los Santos como gobernador, personaje particularmente 
cercano a la élite clerical potosina. El sacerdote Contreras fue inicialmente defendido por el abogado Cándido 
Ochoa, quien luego se convirtió en la parte oficialmente contraria al ser nombrado procurador de justicia en la 
administración del siguiente gobernador, el priísta Fernando Toranzo, quien en sus primeras acciones 
llamativas ordenó cumplir con la orden de aprehensión que el mandatario saliente, De los Santos, retenía para 
favorecer al cura. Actualmente, Ochoa es el secretario general de gobierno. 
 
A pesar de tan constantes puntos de contacto con el poder político, desde el que se suelen fabricar 
expedientes penales a los opositores, diluir o degradar los de los cercanos a los afectos de los poderosos, los 
rigurosamente letristas ministros de la SCJN encontraron que los cargos contra el religioso eran “carentes de 
sentido común” y estaban “fuera de lógica”, según resumió Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
 
Ex policía con una larga y polémica trayectoria, ahora dedicado a investigaciones criminalísticas relacionadas 
con asuntos de marcado abuso de poder, Julio Ceballos Alonso señaló ayer en la capital potosina que la 
liberación del salesiano se debió a la conjunción de los poderes del clero y la derecha. Ceballos escribió el libro 
Shantal, asesinato en el Salesiano y ha señalado de manera implacable al cura Contreras como responsable 
de los delitos de los que ahora ha sido exonerado. El investigador asegura que las pruebas de la violación y el 
asesinato fueron “maquilladas” por órdenes del entonces gobernador Marcelo de los Santos, y que el cura no 
recibió una declaración de inocencia sino de “insuficiencia de pruebas” en su contra. 
 
Y, mientras el PRD promueve su consulta sobre energéticos con el actor Héctor Suárez, ¡hasta mañana! 
 
Twitter: @julioastillero 
Facebook: Julio Astillero 
Fax: 5605-2099 • juliohdz@jornada.com.mx 
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